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l.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 3782.- Santiago, 13 de julio de 
1962. 

En sesión de ayer, 12 del actual, el 
Senado acordó remitir a esa Honorable 
Cámara, donde constitucionalmente debe 
tener origen y para los efectos de que 
sea suscrita por algún señor Diputado, 
la moción adjunta, del Honorable Sena­
dor señor Exequiel González Madariaga, 
sobre franquicias de internación para 
determinados libros, revistas y publica­
ciones. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hernán Vide la Lira.-Pelagio 

Figueroa Toro". 

2.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS. 

Honorable Cámara: 
La antigua Caja de la Habitación y, 

posteriormente, la Corporación de la Vi­
vienda, al construir diversas poblaciones 
en la comuna de San Miguel de Santiago, 
ha consultado pasajes interiores y aveni­
das con las casas colocadas a' cierta dis­
tancia de las veredas, a fin de que en el 
espacio que restaba libre se instalase jar­
dines. En la práctica, esos jardines no pu­
dieron mantenerlos los vecinos porque, al 
quedar abiertos, eran destruidos debido a 
que se trata de poblaciones con muchos 
niños que no cuenta con otros sitios de re­
creación que los pasajes y las calles. Fal­
tando los jardines, el aspecto de las pobla­
ciones desmerecía notablemente y las 
franjas destinados a ellos se convertían en 
barriales durante el invierno. 

El Consejo de la Caja de la Habitación 
considerando la situación producida, otor­
gó autorizaciones para efectuar cierres 

que convirtiesen ei espacio frente a cada 
casa en su respectivo antejardín. Esta ini­
ciativa ha permitido hermosear poblacio­
nes como la Vicente Navarrete, la l\liguel 
Dávila, la Villa Sur y otras. Basándose en 
el criterio expresado por la Caja de la Ha­
bitación y por su sucesora, la Corporación 
de la Vivienda, la Municipalidad de San 
Miguel ha ratificado dichas autorizacio­
nes. 

Se necesita consolidar jurídicamente la 
situación expuesta, porque la Contraloria 
General de la República ha observado que 
ella no tiene hasta el momento un funda­
mento legal. 

En mérito de lo expuesto, vengo en pre­
sentar a vuestra consideración, el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Desaféctase de la ca­
lidad de bienes adicionales de uso público 
y autorízase a la Municipalidad de San 
Miguel para que transfieran gratuitamen­
te a los propietarios de las viviendas, co­
lindantes con ellos, los antejardines que 
esa Municipalidad autorice o haya autori­
zado instalar en las Poblaciones construi­
das por la Corporación de la Vivienda. 

Al efectuar la transferencia, la Muni­
cipalidad de San Miguel deberá condicio­
narla al reconocimiento del derecho de ser­
vidumbre para los servicios .públicos y al 
cumplimiento de las normas generales re­
glamentadas por dicha corporación, entre 
las cuales son obligatorias la prohibición 
de levantar en el espacio de los antejardi­
nes construcciones de otra especie y obs­
taculizar de cualquier manera el tránsito 
público por las veredas. 

(Fdo.) Orlando Mülas Correa . .. 
3.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara: 
Las instituciones de Previsión han cons­

truido edificios de departamento, cuyas 
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unidades habitacionales son entregadas en 

propiedad a los imponentes. 
En estos edificios se ha designado re­

presentantes legales de los comuneros pa­

ra que administren las comunidades. Ellos 

se han encontrado con innumerables difi­

cultades para obtener el pago de los gas­

tos comunes por parte de los ocupantes. 

Tal hecho ha creado problemas con las clL::­

tintas empresas que entregan los servicios 

de agua, gas, electricidad, luz, para el 

consumo de los habitantes de los edificios. 

Existe procedimientos .i udiciales para 

obtener el pago de lo adeudado por gastos 

comunes. Sin embargo, está tan extendida 

la falta de espíritu de comunidad en estos 

casos y son tan latos los procedimientos, 

que resulta imposible resolver los proble­

mas creados por esta vía. 

Es por esta razón y a instancias de mu­

chas Juntas Vecinales y de la Federación 

de Unidades Vecinales es que venimos en 

proponer a la Honorable Cámara la reten­

ción por parte de las Instituciones de Pre­

visión de los gastos comunes correspon­

dientes a cada ocupante de los edificios 

entregados por ellas en propiedad en la 

misma forma y conjuntamente con la re­

tención que se les hace de los dividendos 

hipotecarios con que cancelan el precio in­

soluto, de la propiedad que están adqui­

riendo. 

Proyecto de ley: 

Artículo ... - "Los imponentes o pensio­

nados de las diversas Cajas de Previsión 

deberán pagar, por intermedio de éstas, 

conjuntamente con los dividendos hipote­

carios que corresponden a la adquisición 

de habitaciones, los gastos que les caben 

en los edificios de que son locatarios". 

"Al efecto, las Cajas cobrarán, a bene­

ficio del representante legal de los comu­

neros, las cuotas que ésos indiquen, me­

diante la forma de cuenta corriente o eje­

cutivamente" . 
"Los empleadores a quienes se les noti­

fique las obligaciones correspondientes a 

gastos comunes de sus empleados, deberán 

pagar mensualmente a la Caja dichos gas­

tos comunes, para ponerlos a disposición 

de los administradores indicados. 

"La Caja retendrá un 5 ro de lo recau­

dado, pam subvenir a los gastos de per­

cepción correspondientes". 
(Fdos.): José Musalem Satf~e.- Luis 

Pa'reto.- Juan Acevedo.- Alberto Jerez. 

-Gregorio Eguiguren.- Raúl Morales.­

Eduardo Oso~o. 

4.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Qu.illota tiene con­

cedido el uso y goce de un predio de su 

propiedad al Cuerpo de Bomberos, desde 

hace muchos años, debiendo renovar ca­

da diez años esta concesi\ín, lo que hace 

precaria la situación en qlli~ se ;l1cuentra 

el Cuerpo de Bomberos que en d~cho pre­

dio tiene instalados sus cClarteles, los que 

desea renovar e instalar en forma dpfini­

tiva. 
La Municipalidad ¡J¿ Quíllnta, con fe­

cha 29 de marzo de 19G't por la ummimi­

dad de los señores Reg~dore3, acordó pr0-

pÍ<.':ar un proyecto de Ley que la autorice 

a transferir a perpetuidHcl al Cuerpo de 

Bomberos de Quillota el lJredio Munici­

pal ubicado en calle O' Higgin8 N9 176, 

como el mej 01' medio de regularizar la 

situación existente. 
En virtud de lo anterior someto a la 

consideración de la Honorable Cámara el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Autorízase a la I. Muni­

cipalidad de Quillota para transferir en 

forma gratuita e irrevocable al Cuerpo de 

Bomberos de Quillota, el predio que ac­

tualmente ocupa dicho Cuerpo de Bom­

beros, con sus cuarteles y demás depen­

dencias, y que está ubicado etl la ciudad 

de Quillota, calle O'Higgins N9 176, y fi-
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gura en el Rol de ava1úos bajo el N9 1791, 
con una superficie o o cabida de 729 m2., 
aproximadamente y con los siguientes des­
lindes: al Norte en 57,50 metros con pro­
piedad fiscal; al Sur en 57,50 metros con 
propiedad municipal; al Oriente en 13,40 
metros con calle O'Higgins y al Poniente 
en 13 metros con propiedad fiscal. 

Artículo 29.-El Cuerpo de Bomberos 
de Quillota tendrá absoluta prohibición de 
transferir o celebrar promesas de venta 
respecto del predio individualizado en el 
artículo 19. 

A. rtículo 39.-En caso de disolución del 
Cuerpo de Bomberos de Quillota, la dona­
ción objeto de la presente ley, quedará 
resuelto por el solo Ministerio de la Ley, 
reintegrándose al dominio municipal el 
predio indicado. 

Artíczilo 49.-- La presente ley comen­
zará a regir a contar de la fecha de su 
publicación. 

(Fdos.) : Alberto Deeombe Edwards.­
Carlos Mufwz.- Eugenio Ballesteros.­
Jorge Aspée.- Edmun,do Eluchams.-Gui­
llenno Rivera. 

5.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON RAUL. 

Proyecto de Ley: 

"A1'tíeulo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Gumercinda Oyarzún viuda 
de Subiabre, una pensión de E9 100 men­
suales, sin perjuicio de la jubilación de 
que disfruta. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Raúl Morales A.". 

6.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON RAUL. 

Proyecto de Ley: 

"A l'tíeulo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Rosario Andrade Courruil 
viuda de don Alfonso Mansilla, una pen-

sión de noventa escudos mensuales, sin 
perjuicio de la pensión de montepío de 
qu·e disfruta. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : RalÍl Morales Ad~"iasola". 

7.-MOCION DEL SENOR RIVERA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Emilia Alemparte viuda de 
Palacios, una pensión mensual ascenden­
te a la cantidad de ciento cincuenta es­
cudos. 

El gasto que d·emanda el cumplimiento 
de la presente ley, se imputara al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Haóenda". 

(Fdo.) : G2¿illermo Rivera B." 

8.-PETICION DE SESION. 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

fiere el artículo 82 del Reglamento, soli­
citamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el ,día 17 de julio de 20.45 a 23 ho­
ras, a fin d-e tratar acerca del conflicto 
de Yarur y otros. 

(Fdos.) : Luis Valente, Julieta Campu­
sano, César Godoy, GalvaTino MeZo, Vo­
lodia Teitelboim, Víctor Galleguillos, Ber­
nardo Araya, Orlando Millas', Albino Ba­
rra, O¿"cpriano Pontigo, Mario Hamuy, 
Carlos Rosales, Eduardo Osorio, Rafael 
A. GUJmucio, Luzberto E. Pantoja, Sal­
vador Monroy, Juan Acevedo, Mario Due­
ñas, Luis Agu.ile'ra, Alonso Zumaeta, Re­
nán Fuentealba, Osea?' NaraJnjo, Rigo'ber­
to Cossio, Luis Pareto, Pedro Muga, José 
CademártoTi, José Foncea, Ricardo Va­
lenzuola, Carlos Sívori, Fernando Canci­
no, Huyo Robles". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 21 huras. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la se­

sión. 
S'e va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario ,da cuenta de 

los aStmtos recibidos en la Secretaría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

Terminada la Cuenta. 

1.-PREFERENCIA.- CONDUCTA FUNCIONA­

RIA DE UN EX INSPECTOR GENERAL DEL 

LICEO DE HOMBRES DE CHILLAN. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Honorable Cá­

mara para conceder, de inmediato, la pa­

labra al Honorable señor Godoy Urrutia, 

hasta por cinco minutos. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra, Su Se­

ñoría. 
El señor GODOY.-Señor Presidente, 

en la sesión que acaba de terminar, el 

Honorable Diputado radical por Ñuble, 

señor Osvaldo Basso, se ha referido, por 

tercera o cuarta vez, a los graves inci­

dentes protagonizados en Chillán por el 

ex Inspector General del Liceo de Hom­

bres de aquella ciudad. 
El Honorabl·e señor Basso parece que 

quiere arrastrar al Diputado que habla 

a una polémica de carácter personal. In­

cluso ha hecho referencia al pasado y ha 

manifestado que reconoce una sensible 

"debilidad" mía, -la llamaré así, entre 

comillas-, comparando actuaciones de 

antes con las de aho-ra. Yo no sé qué tó­

nico quiere recomendarme Su Señoría. 

Lo que sé decir, es que cuando &e trata 

de amparar a la gente que ha sido ofen­

dida, cuyos derechos han sido conculca­

dos o que es víctima de una manifieeta 

inj usticia, ninguno de nosotros ha tenido 

nunca una sola debilidad para defender­

la y para jugarse por entero en favor de 

los derechos y de la dignidad de la gente 

modesta. 

En el caso particular a que me refiero, 

y para el propio prestigio del Honorable 

señor Basso sería mucho mejor que no 

lo volviera a tra·er a la Honorable Cá­

mara. La intervención del Diputado que 

'habla se ha reducido exclusivamente a 

defender al profesorado del Liceo de 

Hombres de Chillán, que está, en un 98 

por ciento, "cerrado", en un solo frente, 

en defensa de sus derechos profesiona­

les y del prestigio del viejo estableci­

miento donde ellos trabajan. 

Señor Presidente, acaso no vuelva a 

ocuparme -ojalá así suceda- de este 

problema, -el cual hoy se está ya venti­

lando en otros terrenos. En cuanto a nos­

otros, vuelvo a decirlo, la intervención 

que en este caso nos ha cabido no ha 

obedecido sino al deseo de que se resta­

blezca la verdad de los hechos. N o nos 

ligan relaciones personales ni políticas 

con la inmensa mayoría de los profeso­

res d·e Chillán. Apenas si conozco a uno 

de ellos. Por eso, puedo decir a la Hono­

rable Cámara que por nuestra parte no 

ha existido sectarismo de ninguna natu­

raleza para defender a los maestros de 

aquel establecimiento. 
Por ahora, para no restar tiempo a 

esta sesión, son mis únicas palabras. 

2.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA IN­

DUSTRIA TEXTIL YARUR, DE SANTIAGO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Entrando al objeto de la pi'eS81YCe se­

sión, corresponde ocuparse "del conflic­

to de Yarur ,y otros". 
El primer turno corresponde al Comi­

té Comunista. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

hemos solicitado la presente sesión para 

denunciar un escándalo, un hecho que 

permite poner en claro hasta qué punto 

puede afirmarse o no que la clase obre-
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ra chilena goza de garantías democráti­
cas. 

Después de agotar los esfuerzos para 
obtener que los personeros del Gobierno 
respeten la ley y de estrellarnos contra 
la poderosa influencia de una familia 
que, de ¡hecho, impone su voluntad sobre 
los Códigos y sobre los Ministros, trae­
mos nuestra denuncia ante la Honorable 
Cámara de Diputados. 

En la sesión del 2 de julio, el Hono­
rable Diputado comunista señor Hugo 
Robles advirtió desde esta alta Tribuna, 
al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, que se estaba preparando 
una elección fraudulenta en el Sindicato 
de Yarur, de Santiago, que es el sindica­
to que cuenta con el mayor número de 
socios en la provincia y que, por lo tan­
to, es uno de los más importantes del 
país. 

En esa ocasión el Honorable señor 
Robles llamó especialmente la atención 
en el sentido de que no se había verifi­
cado la asamblea sindical exigida peren­
toriamente por el Código del Trabajo 
para iniciar el proceso de la designación 
de la directiva ,del sindicato. Advirtió, 
además, que existía el propósito de efec­
tuar la elección en forma anormal, obli­
gando a los obreros a votar, como parte 
de su obligación con la empresa, durante 
el desempeño de sus horas de trabajo, y 
conducidos con este objeto por determi­
nados capataces, en pequeños grupos, 
bajo el control estricto de los jefes de la 
industria. 

Ante estas denuncias, la Honorable 
Cámara acordó oficiar al señor Ministro 
,del Trabajo y Previsión Social. Tengo a 
la mano el certificado del señor Secreta­
rio de la Corporación en el que da cuen­
ta que el día 2 de julio, entre las 15 ho­
ras ,y 45 minutos y las 16 horas 50 mi­
nutos, fue entregado el oficio en la ofi­
cina de partes del Ministerio respectivo. 

¿ Qué atención prestó esa Secretaría 
de Estado al oficio enviado por la Hono­
rable Cámara de Diputados? Los hechos 

demuestran que el Ministro no le hizo 
caso a la Cámara. El tuvo que decidir 
entre los señores Yarur y la Cámara de 
Diputados y, como 10 voy a demostrar, 
prefirió a los señores Yarur. 

¿ Cómo es posible que ocurra esto en 
nuestro país? Creemos que de lo que se 
trata es que los señores Yarur forman 
parte del grupo conocido como "los ge­
rentes", o sea, de la capa monopolista de 
la oligarquía financiera que ejerce, de 
hecho, el poder. Sus actuaciones son pdio­
sas. y deseamos escuchar qué opinan 
sobre el hecho tremendo de la violación 
-evidente de la ley, que exponemos aquí 
esta noche, los Honorables colegas de 
otras bancas que tanto apego dicen cons­
tantemente tener a la ley. 

Las directivas de las organizaciones 
sindical-es se rigen por las normas esta­
blecidas sobre la materia en el Código 
del Trabajo y en el Reglamento sobre Or­
ganizaciones Sociales, aprobado por de­
creto N9 1.030, del año 1949. Todas esas 
disposiciones han sido groseramente vio­
ladas en aquella farsa que se ha denomi­
nado elección sindical en Yarur. Por 
ejemplo, ya me ihe referido a que en en­
tr-evistas que algunos parlamentarios he­
mos tenido con el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, los dirigen­
tes que representan al señor Yarur, los 
dirigentes "apatronados" de la empresa, 
han reconocido unánimemente, ,y no han 
podido dejar de hacerlo, la inexistencia 
de la asamblea sindical en la cual, por 
exigencia del artículo 379, inciso prime­
ro, del Código del Trabajo, deben ser de­
signados los candidatos, los que luego 
gozan de inamovilidad. En el sindicato 
de Yarur no se realizan asambleas des­
de hace 12 años. Antes de efectuada la 
mascarada del día 7 de este mes, se com­
probó ante el señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social, concretamente, que 
en esta ocasión no hubo la asamblea pre­
via. Sin embargo, este Secretario de Es­
tado ordenó que siguiera ad·elante ese 
proceso electoral viciado, sobre el cual 



CA:VIARA DE DIP('TAPO~3 

había sido advertido por la Cámara de 

Diputados, además de la aldvertencia per­

sonal de numerosos parlamentarios, de 

la Central Unica de Trabajadores, de 

diversas organizaciones obreras. Y no es 

una imputación mía, no es una imputa­

ción de los Diputados comunistas que el 

señor Ministro haya dado estas instruc­

ciones. El, en una declaración entregada 

a la prensa el día 11 de este mes, que 

apareció íntegra, por ejemplo, en la edi­

ción de "El Mercurio" del jueves 12 del 

pr·esente, reconoce haber sido el autor 

de las instrucciones expresas por las cua­

les se rigió esta elección evidentemente 

dolosa. 
¡, Cómo se realizó ella, señor Presid-en­

te? El Código del Trabajo exige en for­

ma perentoria que sea, una elección se­

creta y que se lleve a cabo una asamblea 

sindical. Su artículo 390 lo dispone ex­

presa y terminantemente. 
Pues bien, a las dos de la madrugada 

llegaron a la Fábrica Yarur los Inspec­

tores del Trabajo, constituyéndose en el 

interior de ésta. Los jefes de la industria 

llamaron a los obreros en grupos de tres, 

cinco seis, dirigidos por los capataces, 

para que emitieran los sufragios. N o se 

había hecho la advertencia previa de 

cinco días exigida por el Reglamento de 

Organizaciones Sociales. Era una cosa 

imprevista. 
Se entregó a los obreros las cédulas 

en que estaban impresos los nombres de 

los cinco candidatos designados por el 

s'eñor Yarur. Uno de ellos, el obrero Ca­

brera, reconoció ante el Ministro del 

Trabajo y Previsión Social y en presen­

cia de los otros cuatro candidatos "apa­

tronados", de los parlamentarios y de los 

dirigentes sindicales que d€seaban no m­

rar los obreros, que a él lo había llama­

do el Jefe de Bienestar la víspera de la 

elección y le había dicho: "la firma ha 

acordado que seas dirig·ente sindical". El 

hizo presente cuánta tragedia le signifi­

caba aparecer en esta forma como ins­

trumento del patrón, debido a la compli-

cidadc1e los funcionarios y personeros 

elel Gobierno qU'e han permitido violar en 

forma tan grosera los derechos sindica­

les. 
La elección se efectuó sin ninguna de 

las formalidades que permitan conside­

rarla secreta. Se ll·evó a cabo en unas cá­

maras abiertas, en presencia de los je­

fes. El propio presidente sindical "apa­

tronado" lo reconoció ante el Ministro del 

Trabajo y Previsión Social y dijo, en una 

forma qu·e a mí, al menos, me pareció 

que demostraba poca vergüenza: "Es 

culpa de sus Inspectores, señor Ministro 

¿ por qué me culpan a mí?" Reconoció 

que habían estado los jefes controlando 

qué obreros se demora,ban al tener que 

escribir con lápiz los nombres de los 

candidatos genuinamente designados en 

los diversos talleres y a los cuales desea­

ban nombrar sus compañ-eros de trabajo. 

Los jefes de la empresa, no sólo pre­

senciaron todo el proceso, no sólo vigi­

laron a los obreros que agregaban nom­

bres diferentes a los que aparecían en 

las cédulas, sino que, además, amenaza­

ron a los trabajadores. Y cuando la in­

mensa cantidad, la abrumadora mayoría, 

la generalidad de los obreros de Yarur S. 

A. se encontraron con el hecho de que es­

taban amenazados de despido, al terminar 

el trabajo de cada turno, espontánea­

mente, tuvo que surgir en ellos la idea 

de que no podían volver a trabajar si 

acaso no se reunían par exigir el respeto 

a los derechos sindicales. 
Así '8S como, hace diez días, desde el 

día 7 del mes en curso, cuando los Ins­

pectores del Trabajo fueron a realizar 

aquella mascarada a la firma Yarur S.A., 

la industria se ha encontrado paraliza­

da. Desde entonces, los obreros se han 

reunido diariamente en el Sindicato Pi­

zarreño de Santiago y cada día se han 

realizado asambleas de más de tres mil 

trabajadores de la firma en conflicto. 

Ellos han firmado -más de tres mil 

obreros- afrontando la posibilidad de 

cualquier repr·esalia, la protesta ante el 
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señor NIinistro del Trabajo, ante el Go­
bierno, reclamando porque se efectúen 
esas elecciones librement.e y que se anu­
le aquella mascarada que se realizara. En 
una concentración ante un Inspector del 
Trabajo, se pidió a los obreros que ve­
rificaran su idenUdad como obreros de 
la f;rma Yarur S.A., y lo hicieron en un 
número de más de tres mil que se e.ncon­
traban presentes en esa asamblea y le 
expresaron su voluntad unánime de que 
se les permita dirigir su propio sindi­
cato. Se quiso que en esta reunión estu­
vieran los obreros solos, sin parlamenta­
rios ni dirigentes de otros sindicatos ni 
de la Central ,Unica de Trabajadores y 
el Inspector del Trabajo tuvo que reco­
nocer que era evidente la voluntad que 
manifestaban los obreros. 

¿ Cómo es posibl·e, entonces, señor Pre­
sidente, que, amparado por el señor Mi­
nistro del Trabajo, amparado por el pres­
tigio del cargo de Ministro, o mejor di­
aho por la autoridad que da dicho Mi­
nisterio, se quiera otorgar validez a un 
acto evident.emente falso, mediante el 
cual los Inspectores del Trabajo sostie­
nen la supuesta veracidad de un escruti­
nio que hicieron a escondidas, un escru­
tinio que hicieron solos, con los jefes de 
la industria y los candidatos apatrona­
dos del Sindica,to, sin permitir la pre­
sencia de otros obreros y ni siquiera de 
los candidatos que habrían resultado 
elegidos, según están convencidos los tra­
bajadores? 

Aquí está la contradicción, por un 
lado,de las aseveraciones de los Inspec­
tores del Trabajo frente a este acto frau­
dulento, mediante el cual se quiere ele­
gir dirigentes apatronados y, por otra 
parte, la realidad material del hecho in­
discutible de la unanimidad de los obre­
ros que han paralizado y que no han 
vu-elto a trabajar desde hace diez días a 
la fábrica y que se han mantenido reu­
nidos en asambleas de más de tres mil 
obreros reclamando elecciones sindicales 
libres. 

N o es, por lo tanto, un conflicto entre 
obr-eros, no es una lucha intestina, sino 
un conflicto que se plantea con el pode-
1'030 señor Yarur, quien, con la ayuda de 
los Poderes Públicos, hace escarnio de 
los derechos de los trabajadores impi­
diendo la actuación del Sindicato. 

La firma Yarur S.A., durante largo 
tiempo, ha cometido en su industria ,tre­
mendos atropellos a la dignidad humana 
y ha llegado a una explot::¡ción extrema­
damente irritante de sus trabajadores. 
Una comisión, asesorada por técnicos 
norteamericanos, Iha impuesto la intensi­
ficación del ritmo de trabajo hasta ani­
quilar físicamente a nuestros compatrio­
tas que trabajan en esa fábrica. Se obli­
ga a los obreros a manejar en forma 
simultánea veinticinco o más máquinas ry 
se habla de aumentar todavía esta cifra. 

Se vigila a la mujer obrera por medio 
de jefes cobardes, los cuales llegan a te­
ner, en ese infierno de fábrica, la inso­
l-encia de comprobar, cronómetro en ma­
no, cuándo una muchacha obrera debe ir 
a los servicios higiénicos, el tiempo que 
emplea en ello. Si se demoran segundos 
más de tiempo que ellos creen suficiente 
para estas necesidades, irrumpen con una 
grosería abismante en esos servicios hi­
giénicos a fin de sacarlas de ahí a la 
fuerza. 

La policía uniformada y armada, que 
cuales reyezuelos de opereta mantienen 
los señores Yarur dentro de su fábrica, 
se permite registrar a los obreros y las 
obreras con un desprecio absoluto por la 
dignidad humana y la decencia. Se vive 
allí en un ambiente de campo de concen­
tración. 

Los trabajadores de la firma Yarur 
han acumulado en esa fábrica durante 
años su indignación, su rebeldía y su 
amargura y, con ello, su voluntad de lle­
gar a darse siquiera una directiva sin­
dical propia. Les han impedido tener 
algo suyo, al menos un Sindicato que 
realmente pueda llamarse suyo, entre los 
muros de esta cárcel, donde se les estruja 
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a cambio de un pequeño salario, para que 

produzcan el fastuoso lujo en que trans­

curre la vida de sus patrones, que en pü­

cos años se han convertido en nuestro país 

en unos potentados. 
Nosotros hemos querido agotar todos 

los caminos y todos los recursos necesa­

rios para qU€ se atienda a un clamor tan 

elemental de los obreros de la firma Ya­

rur, los cuales no piden nada extraordi­

nario ni exagerado. Ellos solamente re­

claman una elección sindical libre y que, 

mientras ella se realiza, exista la garan­

tía correspondiente de que no se toma­

rán, mientras tanto, represalias en su 

contra. 
Estamos convencidos, desde el primer 

momento de suscitado est€ conflicto, de 

que se ha violado la Constitución Políti­

ca y las leyes, junto con atropellarse el 

Reglamento sobre Organizaciones Socia­

les y los propios Estatutos del Sindicato 

Obrero de la firma Yarur. 
Sin embargo, hemos postergado hasta 

esta noche la presentación de una acusa­

ción constitucional, que entregaremos ma­

ñana en la Secretaría de la Honorable 

Cámara, a la espera de que se diera una 

solución al conflicto. 
Fuimos la noche misma en que se efec­

tuó esa elección fraudulenta a la casa del 

señor Ministro del Trabajo, en San Ber­

nardo, pero por lo avanzado de la hora 

no logramos nuestro objetivo. Llegamos 

con el Honorable señor Araya al día si­

guiente, a primera hora y nos entrevis­

tamos con él. Hemos estado durante va­

rios días señalándole la necesidad de que 

se respetara la ley. Luego, recurrimos en 

el mismo sentido al señor Ministro del 

Interior. 
Como no hemos sido escuchados ni la 

Central Unica de Trabajadores, ni nos­

otros, ni los tres mil y tantos obreros 

afectados, levantamos esta protesta en la 

Honorable Cámara. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).' 

-Ha terminado el tiempo del Comité 

Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co-

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor CUADRA.-Hemos cambiado 

el ti'cmpo con el Comité Conservador 

Unid(), señor Presidente. 
El' seflor PEREIRA LYON.-Pido la 

palabra, seflor Presid~nte. 

El seflor HUERTA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Liberal, tiene 

la palabra Su Sefloría. 
El seflor PEREIRA LYON.- Señor 

Presid'ente, los conservado-res hemos sido 

siempre partidarios de la armonía entre 

el capital y el trabajo dentro de la jus­

ticia social. Creemos que los intereses 

de ambos factores de la industria son 

concordant€s. Una industria próspera 

debe pagar y paga, mejores salarios. 

Puede, además, mejorar sus instalacio­

nes, mejorar su técnica y así aumentar 

su producción por hombre y permitir 

nuevos mejoramientos de sueldo. 

Esto no es una utopía, sino que es lo 

que se ha obtenido en países como Esta­

dos Unidos y Europa occidental. Aún 

más, con la alta producción por obrero 

a que se ha llegado en esos países, se ha 

podido ir reduciendo las horas de tra­

bajo, lo que mantiene la ocupación, da 

más tiempo a la vida familiar y recrea­

tiva y mantiene altos salarios. 
y esto, señor Presidente, también tie­

ne ejemplo en Chile y por extrafla y su­

gestiva coincid¡encia en esta misma in­

dustria de Yarur, que los comunistas 

quieren desorganizar. 
-Manifestaciones en tribunas y ga­

lerías. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Advierto a tribunas y galerías que les 

está prohibidc hacer manifestaciones. 

-Hablan vwri08 señores Diputados a 

la vez. 
-Manifestaciones en tribuiJWS y ga­

lerías. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-j Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio! 

Advierto nuevamente a tribunas y ga­
lerías que les está vedado hacer manifes­
taciones. 

El señor PEREIRA LYON.- Había 
advertido al señor Presidente de la Ho­
norable Cámara, que la Asamblea Comu­
nista había propicia,do la asistencia de 
contra manifestantes a las galerías, de 
modo que las que hacen ahora fueron 
advertidas por el Diputado que habla 
hace varias horas. 

En ef.ecto, Yarur paga los más altos 
sueldos y salarios de la industria textil. 

-Manifestaciones en tribu!YULS y g<»­
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Advierto a tribunas y galerías que les 
está prohibido hacer manifestaciones; 
de lo contrario, las haré despejar. 

El señor PEREIRA LYON.-La firma 
Yarur ha mantenido durante muchos 
años el más cordial entendimiento con 
sus obreros. El Sindicato ha creído, con 
nosotros, que podía obtener mejores con­
diciones de trabajo en un clima de en­
tendimiento más que en uno de lucha. Y 
las :ha obtenido, dando a sus obreros los 
mejores salarios de Santiago ... 

-Manifesrociones en tribumas y g<»­
lerías. 

El señor PEREIRA LYON.-... y 
por eso los obreros los han reelegido. 

Estas son cifras. que se pueden com­
probar. 

Esto no les gusta a los comunistas, y 
han tratado por todos los medios de ob­
tener una directiva politizada. Para ello 
pidieron, primero, que la elección se hi­
ciera fuera del local del sindicato para 
así poder presionar mejor. 

No lo obtuvieron, pues sus estatutos 
establecen que mientras el Sindicato no 
cuente con local propio funcionará en el 
local cedido por la industria. 

Vencidos todos los plazos dilatorios, se 
efectuó la elección en presencia de los 

Inspectores del Trabajo y un Inspector 
Jefe que, al tomar la dirección de la elec­
ción, pidió el control absoluto de la fá­
brica y se declaró su primera autoridad. 
La propaganda fue amplia. Los comu­
nistas repartieron volant-es a todos los 
trabajadores tanto en la fábrica como en 
sus domiciiios. La elección dio el triunb 
a cuatro independientes y a un comunista. 
El señor Lemus, ex presidente sacó la 
mayoría con 3.400 votos. 

-HaMan va,rios sefíore81 Diputados a 
la vez. 

El s'eñor PEREIRA L YON.-Esta bri­
llante manifestación de confianza a la 
Directiva, desató las iras comunistas que 
han forzado una huelga ilegal e involun­
taria, pues la mayor parte de los obre­
ros desean asistir al trabajo y no. lo pue­
den hac-er, por la amenaza de los agita­
dores. 

-HaMan vaa'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREIRA LYON.-Los co­
munistas están atentando gravemente 
contra la libertad de trabajo. 

Dividen su trabajo en tres operacio­
nes. La primera es la operación recono­
cimiento, en que estudian a cada obrero, 
sus familias, sus ideas, sus simpatías. La 
segunda es la operación visita: comisio­
nes van a ver a los obreros y a recomen­
darl-es lo que deben hacer. Estas comi­
siones son, en general, ajenas a la 
fábrica, son proporcionadas por el Par­
tido Comunista y los obreros, en general, 
no los conocen. La tercera, es la opera­
ción ablandamiento, para los que no oyen 
los consejos, y comprenden desde la 
amenaza a las vías de hecho. 

Estas vías de hecho las han experi­
mentado ya el presidente y algunos di­
rectores que, al trasladarse del Sindicato 
a ver a un abogado, fueron asalta,dos y 
heridos; además, su camioneta fue des~ 
truida. Intervinieron Carabineros de la 
S:¡l Comisaría, que guardan ahora la ca­
mioneta, donde los Honorables colegas 
pueden verificar los métodos que usan los 
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comunistas cuando se les contraría en 
sus propósitos. 

-Manifestmciones en tribunas y ga­
lerías. 

El señor PEREIRA LYON.- No se 
puede seguir así, señor Presidente. 

-Hablan va,ríos seiím'cs Dipntados a 
la 1Jez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías. guardar silen­
cio. 

, Advierto a tribunas y galerías, que si 
persisten en sus manifestaciones, las ha­
ré despej aro 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PEREIRA LYON.-Esto ser­

virá, señor Presidente, para que ei país 
conozca aquí, en nuestra tierra, los mé­
todos comunistas, que cuando los traba­
jadores siguen los dictados de Moscú son 
triturados por sus esbirros en los países 
donde ellos dominan y dan este vergon­
zoso espectáculo en los países democrá­
ticos. 

Que esto sirva de advertencia a nues­
tro pueblo. El comunismo no quiere "me­
j ores condiciones económicas", "las me­
jores" como las ,ha cons.eguido el Sindi­
cato Independiente de Yarur, sino el 
sometimiento político a sus dictados. 

-HabTan v·wrios señoreS' Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio. 

El señor PEREIRA LYON.-La rabia 
ry la impotencia los ha desenmascarado; 
han demostrado su fa.)ta de respeto a la 
libertad sindical y a la libertad de tra­
bajo, han mostrado sus métodos y lo que 
desean para Chile, donde estoy seguro, 
el buen criterio de nuestro pueblo no los 
,dejará nunca dominar. 

N ada más, señor Presidente. 
-H abllan valrios señores Diputados a 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 

-llJanifestacioncs en tribunas 1i ga­
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Hago presente a tribunas y galerías 
que les está prohibido hacer manifesta­
ciones. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor CUADRA.-Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Eí turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El sei101' JEREZ.- Pido la palabra, 
sei10r Presidente. 
-Tiene la palabra Su Sei1oría. 

El señor JEREZ.-S·eñor Presidente, 
en mi calidad de Diputado democrata­
eristiano, he concurrido, hace algunos 
días en compañía de otros Honorables 
parlamentarios de lGS particlos de O po­
sición, a una asamblea del Sindicato Ya­
rur que, por las condiciones imperantes 
·en la industria, ha debido realizarse en 
el local del Sindicato Pizarreño. 

Posteriormente, en la misma Honora­
ble Cámara denuncié esta situación, por 
lo cual no deseo entrar en esta oportuni­
dad en un examen anecdótico o simple­
mente descriptivo de los hechos, sino que 
analizaré en forma muy breve algunos 
de sus aspectos más fundamentales y 
daré a conocer las refl·exiones más im­
portantes que nos merecen este conflic­
to y sus derivaciones. 

'Señor Presidente, en esta Honorable 
Cámara y, en general, en nuestra vida 
de parlamentarios, estamos acostumbra­
dos a que los Honorables colegas de los 
partidos de gobierno ,y a que la maqui­
naria estatal dirigida hoy día con un 
criterio también reaccionario, estén le­
gislando y manejando la situación del 
país siempre en desmedro de los traba­
jadores. 

Aun más, este Gobierno, que va a en­
trar al final de su período, mostrará en 
el aspecto negativo de su balance muchas 
situaciones lamentables para los traba­
jadores, entre ellas, el haber permitido 
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las huelgas más prolongadas que ha co­
nocido el país, muchas veces en condi­
ciones vergonzosas y humillantes para 
los obreros y para citar sólo a una, re­
cordemos esta noche la de la mina "Ce­
rro Imán". Por otra parte, ha permitido 
que sistemáticamente se estén burlando 
los derechos de los obreros en el campo, 
al impedirles que se organicen en sindi­
catos y que perciban la asignación fami­
liar a que la ley les da derecho y que RUS 

patrones les roban. En mi provincia, co­
mo oportunamente lo denunciaremos y 
exigiremos que se adopten las medidas 
del caso a obreros que tienen la califica­
ciCm de industriales, se les burlan sus 
derechos, no reconociéndoles su carácter 
de tal, manteniéndolos, por el contrario, 
-en calidad de obreros agrícolas, que son 
los qu-e están en la situación más desme­
drada en el país. 

Cualquiera se podría formar la impre­
sión de que esbs cosas sólo ocurren en 
lugares apartados 'y lejos de la vigilan­
cia de las autoridades correspondientes, 
sin embargo esta noche debemos denun­
ciar, como parlamentarios demócrata­
cristianos la vergüenza que significa que 
en pl-ena capital de la República, en el 
propio Santiago de Chile, en el Sindicato 
más importante de aquí, se conculcan los 
derechos del trabajo a pesar de que aquí 
mismo funciona toda la maquinaria del 
Estado que debe velar por su cumpli­
miento y observancia. Desde hace doce 
años, un sindicato tan importante como 
es el de obreros de Yarur, no celebra 
asamblea sindical y, lo que es más grave 
todavía, no existe el sindicato de emplea­
dos. O sea, se ha negado a los empleados 
el mínimo dereClho que les corresponde no 
solamente por disposición de la ley po­
sitiva, sino además por la ley natural. 

Por eso es que nos parece que lo que 
está ocurriendo en Yarur nos permitirá 
mirar, aunque sea a través del debate 
parlamentario lo que cubre la podredum­
bre y la gangrena de todo este régimen 

económico social, del cual este episodio 
es sólo una muestra. 

Lo grave es que todo esto ocurre mien­
tras nosotros hemos estado tratando de 
buscar una solución, incluso apoyando 
ideas del señor Ministro del Trabajo, al 
11roblema de la falta de personal de la 
Dirección General del Trabajo. Esta fal­
ta de personal es efectiva y nosotros es­
tamos dispuestos a colaborar para que se 
pueda ampliar esta rama de funciona­
rios, pero con el obj.eto de que ellos de­
fiendan a los trabajadores, porque esa es 
su mi3i6n de acuerdo con la ley y no so­
lamente para que se trate de mejorar sus 
condicion-es económicas. 

Queremos que ellos no se conviertan 
vergonzosamente en cómplices directos 
de íos patrones de algunas industrias, de 
ciertos -empresarios -como los señores 
Yarur- como penosamente ha ocurrido 
en el caso del conflicto a que nos esta­
mos refiriendo. 

Señor Presidente, a pesar del silencio 
de la prensa reaccionaria, este movi­
miento de les obreros de Ym'ur ha tenido 
la virtud de movilizar la opinión de los 
trabajadores del país ,y debemos, en esta 
oportunidad, rendirles a ellos un home­
naje por la forma altiva como están sos­
teniendo su huelga. Porque a pesar del 
desconocimiento de la prensa y de esta 
actitud desgraciada y vergonzosa de íos 
funcionarios del Trabajo, incluso ante la 
tolerancia del propio señor Ministro del 
Trabajo han sido capacer de mantener 
sus posiciones. Y yo pregunto: ¿ En vir­
tud de qué ha asumido el señor Ministro 
la calidad y función de amigable compo­
nedor y aparece como el negociante que 
propicia fórmulas de transacción en el 
conflicto Yarur, en circunstancias que su 
misión es hacer respetar la ley? ¿ Cómo 
puede este Secretario de Estado llegar a 
presentar como solución la de mezclar el 
vinagre con el aceite, pues no otra cosa 
significa tratar de mantener a dirigen­
te" apatl'om,dos y "amarillos", de los em-
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presarios, junto con los auténticos repre­
sentantes de los obreros? ¿ N o sabe el 
señor Ministro -y ésto lo recordamos a 
propósito de que ha habido también en 
el Ministerio del Trabajo hombres de­
mócratacristianos, antiguos falangistas, 
que, en su oportunidad, fueron capaces 
de "apretar las cuerdas" a poderosos em­
presarios que burlaban las leyes del Tra­
bajo, como Bernardo Leighton, a pesar 
de su juventud- que la misión del Jefe 
de los Servicios del Trabajo es obligar a 
industriales ,y trabajadores a la estricta 
sujeción y respeto a las normas legales 
y no la de tratar de componer lo que sólo 
tiene un remedio: el acatamiento? Por­
que cuando los derechos de los trabaja­
dores son vulnerados, los servidores del 
Estado en el campo del Trabajo tienen 
:a obligación de denunciar esos hechos y 
Je hacer respetar las disposiciones vi­
ventes; ellos deben actuar como un hom­
bre que tienen el deber de vigilar dichas 
situaciones, y no como un instrumento, 
ni como el portavoz de los empresarios 
élue en ese momento están vulnerando 
las obligaciones que la ley les impone. 

Nosotros los demócratacristianos, no 
somos gente negativa ni resentidos. Qui­
siéramos que como un homenaje a otros 
hombres -como don Juan Yarur, que 
conoció la- condición de obrero, que se le­
vantó desde el suelo~ aquéllos que le han 
"ucedido en la administración de esta 
industria tengan el recuerdo que en su 
tiempo fueron como estos obreros a quie­
nes hoy día no respetan. Reconocer su 
condición y no negarla; aquilatar que no 
sólo gracias a su solo talento sino tam­
~ién al trabajo y a la colaboración del 
~)ersonal que ha levantado la industria 
j unto con él deben su riqueza y su pres­
t:gio; utilizar el capital y la influencia 
'~ue él brinda en beneficio de sus traba­
.Jadores " y no para explotarlos, ésas son 
l'ealmente las características del verda­
el ero industrial. 

Pero los empresarios de la firma Ya­
rLlr han escogido el mal camino. Ellos 

crey-eron que era mejor actuar como lo 
han hecho, por ejemplo, en este "affaire" 
del Banco de Crédito e Inversiones, don­
de han buscado el apoyo, la solidaridad 
de las grandes personalidades, y por eso 
que ahí está como Director del Banco 
don Arturo Alessandri Rodríguez. Ellos 
Ihan escogido el camino equivocado des­
de el punto de vista de las leyes, pues han 
llegado al país a enriquecers~, con el 
apoyo de la gente poderosa, y en retri­
bución no quieren cumplir con las dispo­
siciones legales, que los obligan a respe­
tar el derecho de sus propios trabajado­
res. 

Señor Presidente, para los hombres y 
mujer-es de la firma "Yarur" que nos 
escuchan, y entre los cuales hay gente de 
todas las tendencias, quiero aclarar que 
el planteamiento que acaba de hacer el 
Honorable señor Pereira Lyon, Diputado 
conservador es fundamentalmente opues­
to al de nosotros, los democratacristianos. 
El y yo somos católicos -aunque en mi 
Partido hay hombres de todas las confe­
siones- él ,y yo tenemos la misma fe 
religiosa; pero estamos en bandos opues­
tos en lo social y político y esta es una 
legítima división entre creyentes y yo 
diría que necesaria e inevitable. 

-Hab'lan vaJrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-Por eso, señor Pre­
sidente, deseo que los trabajadores de 
"Yarur" piensen que en esta sesión está 
hablando por mi intermedio la voz de 
otros cristianos: la de aquellos cuya tra­
dición ha sido la de defender a los tra­
bajadores que no tienen defensa ante la 
prepotencia de algunos industriales. Aquí 
estamos los cristianos que hemos escogi­
do el camino difícil pero hermoso de 
colaborar con los proletarios. Por ello se 
nos ha pretendido confundir con el Par­
tido Comunista, que es tan respetable 
como cualquiera otro, pero cuyas ideas 
hasta el más cerril sabe no compartimos. 

Ahora bien, al Honorab'le señor Pe­
reira Lyon, por quien tengo respeto, pues 
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es un ¡hombre inteligente y honesto, pero 
que desde el punto de vista político y 
social está totalmente equivocado; a él, 
que es cristiano y que acata los valores 
espirituales, quiero preguntarle si acaso 
cree que el honor y la dignidad de un 
trabajador se satisface sólo con el pago 
de un salario, y que si ·estima como defi­
nitivo el hecho de que, por ejemplo, en 
el Sindicato Yarur por el hecho de que 
ganan más que en otras industrias, no 
importa que se l·es niegue su derecho a 
la libertad sindical o, acaso no estim:l 
que para un trabajador co:tno para cual­
quier ser humano no hay nada más gran­
de y digno que su libertad. El sabe como 
católico que, incluso, Dios en lo más tras­
cendental para el ser humano ha permi­
tido al hombre escoger entre el bien y el 
mal, otorgándole el libre albedrío. 

N c- sólo se trata de mejores condicio­
nes materiales de vida, sino también del 
respeto de los dereohos, esto es, que se 
permita al obrero la libre organización 
que desee, porque así lo reconoce el de­
recho natural, que ha sido sancionado, y 
destacado por la moral cristiana y por 
los propios Pontífices en sus Encíclicas. 
La conquista de un mejor salario, es sólo 
un aspecto del gran problema que atañe 
a la condición de vida de todos los tra­
bajadores del país. 

Por las razones expresadas esta noche 
estamos pensando no sólo en los trabaja­
dores que ganan "un poco más que otros", 
como ocurre con los de la firma "Yarur", 
sino también en los trabajadores del car­
bón, en los obreros del campo, incluso en 
los mineros de España que han precipi­
tado una huelga en contra del régimen de 
Franco -régimen que apoya el Partido 
Conservador Unido- y lo más importan­
te de destacar es que este movimiento ha 
contado con el apoyo de personeros de la 
Iglesia Española; y aquí deseo hacer 
presente que los conservadores chilenos 
en este momento de hecho se han coloca­
do en contra de los sacerdotes que apoyan 
a los huelguistas en circunstancias de que 

cuando conviene a sus intereses se ape­
gan a ellos e incluso pretenden utilizar­
los para sus fines partidistas. 

Quisiera que, por lo menos esta noche 
los compañeros de "Yarur", entre los cua­
les hay hombres de todas las opiniones, 
y una enorme masa que sigue a nuestro 
Partido Democratacristiano, sepan que es­
tamos dispuestos a sostener este movi­
miento sindical y a trabajar en unidad 
de todos los sectores porque ellos están 
ctefendiendo un derecho legítimo y con­
forme con la ley natural y con la ley po­
sitiva. 

Señor Presidente, para no extendernos 
demasiado también queremos señalar otro 
criterio que nos parece importante, y es 
el de la unidad de los trabajadores. Des­
graciadamente, nosotros no tenemos las 
herramientas del poder para dinamizar la 
reforma de la estructura de la legislación 
social. 

Es increíble que no exista en "Yarur" 
un sindicato de empleados, es lamentable 
porque debería haber organización entre 
los empleados para que trabajaran con 
sus compañeros obreros en materias que 
les interesan en común. Y aún más, para 
hacer conciencia sobre una reforma del 
Código del Trabajo que en uno de sus as­
pectos fundamentales, tendrá que consa­
grar la eliminación de esa discriminatoria 
división entre obreros y empleados. 

En la asamblea a que asistí de los obre­
ros de la firma "Yarur" les expuse que re­
sultaba anacrónico y absurdo el hecho de 
que mientras hay obreros que son califi­
cados en esa condición, porque se dice que 
desempeñan trabajos en que predomina 
el esfuerzo físico sobre el intelectual, ocu­
rre que en realidad realizan tareas tan 
importantes como manejar máquinas elec­
trónicas y movilizar palas mecánicas, que 
tienen mucha más complejidad que algu­
nos trabajos que realizan, por ejemplo, 
abogados de servicios 'públicos, los cuales 
a pesar de haber estudiado cinco años en 
la Universidad y haber obtenido "patente 
de intelectuales", sus importantes tareas 
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no consisten muchas veces sino en llenar 
formularios hechos con los nombres y can­
tidades de los demanc1ados. i Para esto han 
estudiado cinco años en la Universidad! 

Estas son las cuestiones que los Dipu­
tados democratacristianos queremos plan­
tear, y que los trabajadores de "Yarur" 
aquí presentes pueden tomar como su pro­
pia bandera de lucha. 

Señor Presidente, hemos querido dej ar 
constancia de todos estos criterios para 
que se entienda que la democracia cris­
tiana busca la unidad de todos los secto­
res del trabajo y creemos que los trabaja­
dores de "Yarur" deben mirarlo como un 
paso más en la tarea de su organización 
y vincularlo a la lucha general del prole­
tariado de este país. Y por ello también 
creemos que interesa que se vinculen a 
la organización unitaria de los trabaja­
dores. 

Próximamente se celebrará el Congre­
so de la Central Unica de Trabajadores. 
Yo no sé si acaso su reglamento les per­
mitirá llegar allí. En todo caso, ojalá que 
puedan ir, siquiera en calidad de obser­
vadores, para que aunque sea así partici­
pen en la tarea de unidad de los traba­
jadores, a fin de que puedan presentar 
sus puntos de vista, aunque sea en cali­
dad de adherentes. de delegados frater­
nales y también colaborar con todos aque­
llos que desean que la Central Unica de 
Trabajadores se convierta en un organis­
mo realmente apolítico desde el punto de 
vista partidista, porque las luchas socia­
les tienen un sólo color político y ese co­
lor es la libertad de los trabajadores y 
su promoción a mejores niveles de exis­
tencia. 

En la CUT no debe existir otra nor:rrut 
que la unidad, y debe ser desterrada la 
prepotencia de cualquier sector político. 
Allá vamos a llegar los democratacristia­
nos, a exponer que se democratice la Cen­
tral Unica de Trabajadores, buscando las 
herramientas de la unidad. Con ello re­
sultarán beneficiados, no los partidos, si­
no los trabajadores. La unidad es la úni-

ca herramienta de defensa de los trabaja­
dores en un Estado manejado por grupos 
capitalistas y por empresarios que poseen 
mentalidad reaccionaria. 

He querido exponer estas ideas con 
sencillez. A los democratacristianos nos 
ha costado mucho realizar la tarea de vin­
cular a los trabajadores con la idea cris­
tiana. Pero el mérito no es nuestro sino 
fundamentalmente de quienes nos prece­
dieron. Tenemos una sola cosa a nuestro 
haber y es la decisión de proseguir en ella, 
a pesar de todas las dificultades que en­
contremos en nuestro camino. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
cratacristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PEREIRA L YON.- Señor 
Presidente, solamente deseo contestar al­
gunas de las alusiones hechas por mis Ho­
norables colegas. 

Lo que yo he defendido no es a los je­
fes de la empresa "Yarur", sino la libertad 
sindical y el derecho de los trabajadores 
a elegir la directiva que ellos quieran. Se 
trata de defender a la mayoría de los 
obreros, que se ha dado una directiva a 
su gusto y que, en los últimos años, ha 
conseguido lo que ellos consideraban jus­
to y conveniente para sus intereses. He 
dicho que es necesario defenderla del ma­
tonaj e comunista, que quiere imponer y 
establecer allí su reducto ... 

-Hablan varios se fío res Diputados a 
la vez. 

-lv[ani!estaciones en tr'ibunas y ga­
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados abstener­
se de interrumpir. 

El señor PEREIRA LYON.- Señor 
Presidente, debo rectificar algunas aseve­
raciones que se han hecho acerca de la 
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falta de requisitos legales de la elección 
de la directiva sindical de esta industria. 
Así es como debo referirme a las obser­
vaciones del Honorable señor Jerez, quien 
he' manifestado que nunca allí se ha ce­
lebrado una asamblea general... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señol' PEREIRA LYON.- El día 
5 del mes pasado se reunió la asamblea 
general, que confeccionó, justamente, la 
lista de los candidatos ... 

-Hablan va1'Íos señores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREIRA LYON.- Dicha 
lista comprendía a los candidatos comu­
nistas, que es uno de los requisitos que el 
H. señor Millas echaba de menos. El Mi­
nisterio fijó, de acuerdo con la solicitud 
de la directiva, la fecha de la elección. 
El día anterior a este acto, el funciona­
rio designado concurrió a la fábrica y 
advirtió que no podía presenciar la elec­
ción ningún jefe de la empresa "Y aJ·ur". 
Por consiguiente, se dio toda clase de se­
guridades. 

Dirigieron la elección sólo los 6 inspec­
tor,es y el jefe designado por el Ministe­
rio del Trabajo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
-Ruego a la Honorable señora Campu­
sano abstenerse de interrumpir. 

El señor PEREIRA LYON.- Pongo a 
disposición de los señores parlamentarios 
todos los datos que me ha proporcionado 
la Dirección del Trabajo, que demuestran 
la absoluta corrección en la elección del 
sindicato Yarur. Estos antecedentes me 
acaban de llegar, porque, como no tengo 
práctica en estos asuntos, sólo hoy los he 
pedido al Ministerio del Trabajo. 

-Hablan varios sefíores Diputa:dos a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor PEREIRA LYON.- Pongo 
estos antecedentes a disposición del señor 
Presidente y de los señores parlamenta­
rios que deseen informarse. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor PEREIRA L YON.- Final­
mente, quiero ratificar que no estamos 
amparando a ninguna industria, sino que 
sólo estamos defendiendo -lo repito, por­
que el país lo debe saber- la libertad de 
trabajo, la libertad sindical y la elección 
de uno de los sindicatos más importantes 
d8 Santiago, reglamentaria y legalmente 
hecha. 

-M amfestacicnes en b'ibunas y ga­
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Advierte a tribunas y galerías que les 
está prohibido hacer manifestaciones. 

Ofrezco la palabra al Comité Conserva­
dor Unido. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático Nacional. 
El señor P ARETO.- Pido la palabra. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Perdón, Honorable señor Pareto. Ha pe­
dido también la palabra el señor Ministro 
del Trabajo, quien, reglamentariamente, 
tiene preferencia. 

Puede hacer uso de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baj 0).- Señor Presidente, quisiera haber 
llegado al principio de la sesión, pero no 
lo pude hacer por razones de mi cargo. 

He concurrido a esta reunión con el 
ánimo de darle a la Honorable Cámara to­
das las informaciones que estime necesa­
rias acerca de la intervención del Minis­
terio a mi cargo en esta elección. En pri­
mer lugar, quiero manifestarle a este 
cuerpo legislativo que lo que principal­
mente me preocupa, en estos instantes, es 
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que miles de trabajadores hayan suspen­
dido sus labores y estén en un movimien­
to ilegal, perdiendo, durante este lapso, 
salarios y afrontando, ellos y sus familias, 
un problema que, en mi concepto, ha sido 
llevado por cauces que no son los que van 
a conducirlo a una solución acertada. 

-Hablan Dat'ios señores Diputados a 
la 'uez. 

--NI ani/estaciones en tribunas y gar 
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Advierto a tribunas y galerías qae de­
ben abstenerse de hacer manifestaciones. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, no me molesta, en absoluto, ningu­
na clase de manifestación. 

Comprendería que existiera un conflic­
to con la empresa si los trabaj adores re­
clamaran remuneraciones, ejerciendo su 
derecho legal de huelga; pero no puedo 
entender que, con motivo de una elección 
y cuando el Ministerio ha estado llano a 
considerar todos los hechos que pudieran 
criticarse o las actuaciones que se estima­
ran incorrectas, y a buscarle una solución, 
sancionando a los responsables, si es que 
existen ... 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, si los Honorables parlamentarios 
hablan todos a la vez, no podré contestar. 
Si el Honorable señor Naranjo desea pre­
guntar algo, le contestaré con el mayor 
agrado. 

El señor NARANJO.- ¿Por qué el se­
ñor Ministro no evitó que sucedieran to­
das estas cosas cuando estuvo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Naranjo, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa y evitar los diá­
]ogos. 

-Hablan varios sejiores Diputados a 
;La vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías no interrumpir. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, si los Honorables Diputados me es­
cuchan, daré respuesta a todas sus pre­
guntas. No puedo contestar a todos en el 
acto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El señor Ministro no desea ser interrum­
pido. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo :r Previsión Social).- Señor Presi­
dente, decía que el Ministerio ha estado 
llano a conocer todas las denuncias con­
cretas que un sector formulara sobre es­
tas elecciones y a instruir el sumario que 
fuera del caso, y a hacer un llamado a 
estos dos sectores que aparecen en pugna 
para que se pusieran de acuerdo, median­
te algún procedimiento que les diera las 
más amplias garantías ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- j Había que cum­
plir con la ley! 

El señor CADEMARTORI.- i Aquí es­
tá la ley! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Rosales! j Honorable se­
ñor Cademártori! Ruego a Sus Señorías 
no interrumpir. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Hace algún 
tiempo, un diario de este país, concreta­
mente el diario "El Siglo", con antelación 
a las elecciones del sindicato Yarur, for­
muló denuncias anticipadas en el sentido 
de que existirían irregularidades ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Ante estas de­
nuncias, el Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social dio instrucciones precisas al 
señor Director del Trabajo, a fin de que 
adoptara todas las medidas legales y re­
glamentarias que permitieran que este ac­
to electoral se realizara con amplias ga­
rantías para los trabajadores. 

La Dirección del Trabajo destacó 7 fun-
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cionarios, 7 Inspectores del Trabajo, pa­
ra que fiscalizaran y velararan por la co­
rrección de este acto ... 

El señor VALENTE.- A lo mejor vo­
taron también. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Yo, señor Di-
puta,do, ......................................................... . 

-Expresiones borradas de la versión 
en conformidad al artículo 12 del Regla­
mento. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Señor Ministro, ruego a Su Señoría reti­
rar las expresiom:~s que ha vertido. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Vengo a con­
testar, con la mej or buena fe, todos aque­
llos planteamientos ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me perdona, señor Ministro? 

Ruego a Su Señoría retirar las expre­
siones relativas a las actuaciones de los 
señores Diputados. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- El señor Pre­
sidente puede retirar todas las expresio­
nes ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, expresaba que se había destacado ... 

El señor HVERTA (Vicepresidente).­
Serán retiradas las expresiones de la ver­
sión. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- ... a 7 funcio­
narios, a cargo de uno de alta jerarquía, 
para fiscalizar esta elección 

Además, se había obtenido que la elec­
ción no se hiciera en horas de trabajo, 
disponiéndose, según se me ha informa­
do, que el turno que entraba a la 1 de la 
madrugada, en esa oportunidad entrara a 
las 3 de la madrugada, dando 2 horas a 
todo ese personal para participar en la 
votación. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Me per­
mite una pregunta, señor Ministro? 

=================== 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Señor Ministro, el Honorable señor Silva 
UUoa le solicita una interrupción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, yo desearía hacer una exposición y, 
en seguida ... 

El señor SILVA ULLOA.-Es sólo una 
pregunta, señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- ¿ Una pregun­
ta? Con mucho agrado, señor Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
'Con la venia del señor Ministro, puede 
hacer uso de una interrupción el Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, considerando el número de obre­
ros que tiene la industria Yarur, deseo 
consultar al señor Ministro si acaso él es­
timó que en 2 horas podía votar este per­
sonal, usando todos los derechos que le 
brinda el Código del Trabajo. 

El señor ROBLE S.- Son 3.750 obre­
ros ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Robles, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor SIL V A ULLOA.-Porque este 
personal de obreros no sólo tenía que 
limitarse a esa lista que figuraba en el vo­
to, sino que, de acuerdo con el reglamen­
to que existe para esta clase de organiza­
ciones, podía incorporar 5 nombres nue­
vos. De tal manera que, considerando que 
podían tener interés en elegir a otros can­
didatos que no figuraban en la nómina, 
me parece imposible que siquiera 500 
obreros pudieran, en tan corto plazo, cum­
plir con este derecho que la ley les da. Qui­
siera que el señor Ministro me contestara 
esta pregunta. 

Nada más. 
El señor HUERTA (Vicepresidente)­

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, no podría manifestar, en forma ab-
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:iolutamente exacta, cuál ha sido el tiem­
po empleado en la votación. 

Lo que me han expresado los funciona­
rios de la Inspección del Trabajo es que 
obtuvieron de la firma Yarur que el tur­
no que entraba a la 1 de la madrugada lo 
hiciera a las 3. Tengo entendido que la 
votación se siguió durante largo tiempo. 

Pues bi.en, junto a esta medida, me han 
informado los Servicios del Trabajo que 
,controlaron esta elección, que se instala­
ron 6 cámaras secretas provistas de todo 
lo necesario para que el sufragio pudiera 
hacerse en forma correcta, y 4 urnas ade­
cuadas al acto que se estaba realizando. 
Además, estos funcionarios cuidaron que 
la elección se verificara correctamente y 
que no asistieran personas ajenas a la in­
dustria. 

Es de destacar que en esta elección vo­
taron 2.458 obreros, de los 2.841 socios 
que cuenta el sindicato, es decir, parti­
cipó en ella más del 80 por ciento de los 
asociados. 

Durante el acto eleccionario, de acuer­
do con la ley, le corresponde a los Inspec­
tores del Trabajo resolver toda reclama­
ción que se formule por incorrecciones o 
por infracciones a las disposiciones vigen­
tes. Y me han asegurado que no recibie­
ron denuncias que importaran vicios del 
acto electoral. 

Esto es 10 que me ha informado el Ins­
pector Provincial del Trabajo, quien se 
queja justamente de que a estos funcio­
narios, en el número indicado, se les haya 
hecho víctima de toda clase de imprope­
rios y calumnias que afectan a su hono­
rabilidad ... 

-Ma,nifestaciones en Tribunas y Ga­
lerías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Advierto a Tribunas y Galerías que de­
ben permanecer en silencio! 

-H ablan varios sejiores Diputados a 
la 1leZ. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados no inte-

rrumpir y colaborar con la Mesa en la 
mantención del orden en la Sala y del res­
peto que se debe a las sesiones del Con­
greso. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

baj o y Previsión Social).- Deseo desta­
car también, señor Presidente, que las cé­
~cl_11as que se usal'on fuel'0l1 las que p,eñala 
la ley, y que a continuación de los ocho 
nombres de los candidatos que se habían 
designado, se dejaron diez líneas en blan­
co a fin de que los obreros pudieran vo­
tar por las otras personas que estimaran 
conveniente. Tanto es así quc resultó ele­
gida con la segunda mayoría de votos una 
pcrsona que no estaba entre las ocho cu­
yos nombres figuraban impresos en las 
cédulas, como el señor Luis Zúñiga, que 
obtuvo 2.499 votos. Esto demuestra que, 
por parte del Gobierno, a través de los 
funcionarios del Trabajo, se cumplieron 
COIl las disposicicnes esenciales que tien­
den a resguardar la corrección del acto 
electoral. 

Con posterioridad a esta elección, los 
Honol'ables Diputados señores Orlando 
Millas y Bernardo Araya me formularon 
reclamaciones de que en esta elección se 
habrían cometido irregularidades y que 
no se habría respetado la libertad sindi­
cal. Esta queja la reiteraron algunos re­
presentantes de los trabajadores, quienes 
concurrieron a formularla al Ministerio 
y antes ya la habían expresado en mi do­
micilio particular. 

Al recibir estas reclamaciones, cité a 
los propios funcionarios a mi despacho, 
para que, en presencia de ellos, se concre­
taran y ratificaran estas denuncias y, 
'muy especialmente, el alcance que ellas te­
nían. Con posterioridad, se celebraron 
otras reuniones a las que cité a las perso­
nas que resultaron elegidas, según el es­
crutinio dado a conocer por los servicios 
del Trabajo. 

En estas reuniones el Ministerio ha tra-
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tado de producir un entendimiento entre 
las partes, aun cuando tengo la convic­
ción íntima de que en el acto electoral no 
han habido incorrecciones, porque han vo­
tado más del ochenta por ciento de los 
trabajadores y porqu€ estas reclamaciones 
han sido formuladas con posterioridad, ... 

La sellora CA.í.\IPUSANU.-¿ :rife COECC­

de una illtel'l'upci6n, S8"101' j\linistl'o? 
El serior CALVEZ (Ministro del '1'1'::­

bajo y Pl'evisión Social).- Con mucho 
agrado. 

El señor HUERTA (Vicepl'esióent.e) ,-­
Con la venia del selio!' lVfi:lisb'o del rL'a_ 
bajo} Pn?yisión Soc¡,,!, t'cn'2 la ll,~;abl'a 

Su Señ:Jría, 
LD, sellora CAMPlJSA~;O.-Sc:io}' Pre­

sidente, e: ~;cñor J'¡1 inistl'o nos tIa dlcho '1,ie; 
las l'e::lamacioncs S2 :1icie;'cn C(;j\ i;C,;I:c­

"'i:)l'idad a la elecc:ó1. ~'ei'o, a él 1(~ C(!l1sLt 
que los dirigentes que p03tulaban a la di­
rectiva sindical hablaron en mi 1l1'eSellCia 
con el señor JVIinislro en el memento 2:.1 

que se realizaban las elecciones, en '-111 ac­
to que los pensionad::ls y jubilados realiza­
ban y en que el señor l\Iinistro habló. En­
tonces, las reclamaciones no fueron pos­
teriores sino que se hicieron en el mo­
mento preciso. Se pidió al señor Ministro, 
por intermedio de los dirigentes, que se 
acercara al local donde se efectuaban las 
elecciones, pero él dio la excusa de que no 
podía asistir. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el señor Ministro. 

El señor CALVEZ (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social) .-Es efectivo lo que 
afirma la Honorable señora Campusano. 
En un acto al cual asistió Su Señoría y el 
Ministro que habla, algunos dirigentes me 
expresaron que tenían dificultades en la 
elección. Pero, en esa oportunidad no se 
me concretaron denuncias específicas, ni 
se indicó en qué consistirían los posibles 
vacíes de la elección misma. 

El hecho que estuvieran presentes en 81 
momento de la elección algunos empleados 
de la firma, e incluso el SeD01' Amador 

Yarur, uno de los dueños, como se me dije, 
en mi concepto, y respetando como lo siell­
to y lo hecho siempre la personalidad de 
los trabajadores, no creo que este solo 
evento -aunque si lo critico- de que es­
tuviere prcsente, repito, uno de los due­
ños ele la emp)'esa y algunos empleados de 
L' ~nisma ;:ndiel'a enel'Váf el del'e::ho que 
tienen los ubre ros pai'a er111tir sus sUÍl'a-

El sefío' GALLEGUILLOS (clon Víc­
cm') ,----L3F,S JW],SO~las no tenían nada que 
hacer e:1 el local 211 esos '110n,entcís, SCllO]' 

Iil;nisti_'o. 
El ~,;'~f;ü" C~!:.,. \'EZ ~l\riÍiistro del Tl'aba­

jo ,v 1'l'o,io:I/,n S<lci&j) ,-Reiüto q:1e, en l:li 
cO:1ccpto, no estú bien que esb" persoa::-;s 
estl1':iel'an presente en ese acto eleccion2o­
no. 

El sel"íol' V ALENTE,-Pero, el señor 
Ministro no lo impidió. 

El señol' GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .--No me COll'es­
pon clía a mí impc(]irlo, Honorablc Diputa­
do, sino que a los funcionarios del Tra­
bajo, 

POI' las clenuncias formulaclas pOl' l()s 
trabajadores que acompañaban a los Ho­
norables Di]Jutados, me pareció verosímil 
que no se hubieren realizado las asambleas 
para designar candidatos, pese a lo que se 
afirmaba por la otra parte. Y tanto por la 
convicción personal que tenía de que no se 
había reunido ninguna asamblea, como 
porque debido a razones de orden sicoló­
gico se había creado un clima de descon­
fianza frente a las elecciones mismas, he 
estado propiciando que quienes habían re­
sultado elegidos aceptaran voluntariamen­
te que los propios trabajadores les reno­
varan su confianza, con el fin de que se 
restableciera la normalidad. 

En estas gestiones ha continuado el Mi­
nistro que habla, junto al Presidente de la 
Central Unica de Trabajadores, señor 
Campos, auspiciando una solución de este 
orden. Pero, i. cuál ha sido el escollo? Que 
los cuatro dirigentes impugnados por uno 
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de esos sectores, reclaman, a su vez, al 
Ministerio, que ellos son víctimas de inju­
rias, de violencia y de agresiones. 

Y, al efecto. me llevaron al Ministerio 
sendos boletines en que se indicaba a los 
trabajadores cómo debían votar, y frente 
a los ocho primeros nombres de la lista, 
entre los que figuraban los suyos, ap:ne­
cía la palabra "Apahonado", "Apatrona­
do", etcétera. 

Me mostraron también unas publicacio­
nes en que este .cargo se les reiteraba en 
forma insistente. Lo mismo se decía en las 
publicaciones del diario "El Siglo". 

Además, el abogado de estas personas 
me confirmó que habían sido objeto de 
actos de violencia y me pidió garantías 
frente a las agresiones de que se les hacía 
víctima. 

Señor Presidente, estoy relatan de los 
hechos. También me he formado la im­
presión de que existe un interés político 
en esta elección. Y así como me parece 
mal que el sector patronal se inmiscuya 
en los actos electorales de los sindicatos, 
también impugno la interferencia políti­
ca en estas elecciones ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
to) .-¿ Por ej emplo, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Social) .-Honorable 
'leñor Diputado, no deseo hacer cargos. 
Hoy pueden ser Sus Señorías; mañana 
podrán serlo Diputados de Gobierno; pe­
ro, en forma reiterada, he mantenido una 
línea: para las organizaciones de los tra­
bajadores es tan peligroso que ellos se 
conviertan en instrumentos de los patro­
nes como en instrumentos al servicio de 
una determinada colectividad política. 

Yo deseo, en beneficio del país y por 
el propio bienestar de los trabajadores, 
que haya sindicatos que representen au­
ténticamente sus intereses. 

N o el interés electoral de unos ni el eco­
nómico de otros. Creo que en estas elec­
dones verificadas en el Sindicato Yarur, 
hubo errores y defectos de uno y otro 

================== 
sector. El Gobierno puede decirle a los 
trabajadores que han venido al Ministe­
rio a pedir qua la ley ampare este acto 
electoral, que está dispuesto a hacerla res­
petar y que propicia una renovación de 
la directiva con amplias garantías para 
todos ellos. Pero es indispensable que los 
propios rec1amantesempiecen por encua­
drarse dentro de la legislación; éste es el 
único camino recto ... 

El . señor ROBLES.-¿ Me permite, se­
ñor Ministro? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Señor Ministro, el Honorable señor Ro­
bles le solicita una interrupción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-En un momen­
to más, con mucho agrado. 

¿ y qué hacen los trabajadores de Ya­
rur? Se salen de la ley; declaran un mo­
vimiento ilegal, estableciendo piquetes de 
trabajadores para impedir que otros en­
tren a la fábrica. Para qué establecer pi­
quetes, cuando si los obreros quieren vol­
ver a la fábrica, naturalmente se encon­
trarán con una barrera de sus propios 
compañeros! 

Además, si no quisieran volver a traba­
jar no habría necesidad de estos piquetes. 

Comprendo que pueda decir algunas 
verdades que resulten desagradables para 
quienes tienen una posición más que gre­
mial, ideológica; pero mi deber me obliga 
a señalar, con absoluta franqueza, a los 
trabajadores, cuál es el verdadero cami­
no que estimo adecuado para sus intere­
ses ... 

Primero hay que restablecer la legali­
dad, volver al cauce legal. Los trabajado­
res deben reiniciar sus actividades ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-A mí no me 
impresionan, señor Presidente, ciertas ac­
titudes, que pueden representar una mo­
mentánea ofuscación. 

Pienso que, con serenidad, con. el tras-
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curso de los días, SE; van a recordar las 
palabras del Ministro que habla, que es­
tá señalando a los trabajadores lo que es 
más conveniente a sus intereses. 

Salirile de la legalidad para reclamar 
legalidad es una inconsecuencia. Se lo ma­
nifesté a los propios dirigentes que con­
currieron a mi despacho. 

Para tener autoridad moral para pedir 
el amparo de la ley, hay que comenzar 
por respet~xla. Señor Presidente, es la­
mentable que la supuesta falta de libertad 
en un acto electoral interno de un sindi­
cato, sirva de pretexto para este movi-' 
miento. 

El Gcbierno -lo reitero- está dis­
puesto a dar 1-1 tramitación correspon­
diente a las denuncias concretas de irre­
gularidades en el acto electoral. 

¿ Por qué no se formulan? ¿ Por qué :no 
se plantean ante el organismo llamado por 
la ley a resolverlas, que lo es la Dirección 
del Trabajo? 

y si este camino, por razones que no es 
del caso analizar, no lo estiman el más 
directo para una solución, insisto en que 
el Gobierno ha estado llano a procurar 
un entendimiento y una solución positiva 
entre los sectores que aparecen en pugna. 

El señor ARA YA.-Pero el señor Ya­
rur no quiere. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Lo que haga el 
señor Yarur no nos interesa. El no tiene 
"arte ni parte" en el problema. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Naranjo, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente estimo que si los Honorables Di­
putadcs desean co~tribuir a la solución de 
este problema, deben empeñarse en apa­
ciguar los espíritus, restablecer la sereni­
dad y lograr que ambos sectores se respe­
ten mutuamente. 

Que los trabajadores se dividan, discu­
tan acaloradamente entre ellos y provo­
quen esta tensa situación, me parece que 
es lo más grave que les puede ocurrir. 

Que entre ellos mismos se desate una 
guerra, cuando tienen tantos problemas 
comunes por los cuales luchar en favor 
de sus intereses, es igualmente lamenta­
ble. 

Señor Presidente, yo estimo que este 
conflicto ~e puede y se debe superar y, 
para lograr esta superación, formulo un 
llamado, tanto a los que aparecen elegi­
dos, como a quienes impugnan tal elec­
ción, CO~l el objeto de quc entreguen la 
resolución de este IJl'oblema a un proce­
dimiento que aen cuando no SGa el esü'ic­
ta!1:1ente 'estaLlecido en las dispcsiciones 
estatutarias, permita restablecer la tran­
quilidad y la confianza. 

Al Gobierno se le podrán formular to­
dos los cargos que se crea del caso, pero 
la mejor demostración de que él consi­
dera la libertad como uno de los valores 
más grandes del hombre, es que la res­
peta en todos los ámbitos de la expresión 
humana. Y es así cómo en los organismos 
sindicales, incluso en los sindicatos de las 
organizaciones en que el Estado partici­
pa, ninguna ingerencia tiene frente a 
ellos, y los diarios de oposición publican 
muchas veces alborozados cómo han 
triunfado los representantes sindicales 
de los Partidos de oposición ... 

El señor GODOY URRUTIA.- j Son 
de otra clase! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .-EI Gobierno lleva este respeto de 
la libertad sindical en tal forma que aun 
en las propias organizaciones de emplea­
dos semifiscales, en organismos fiscales o 
empresas del Estado, triunfan personas 
que proclaman a todos los vientos que tie­
nen una actitud contraria y de oposición 
a este Gobierno. El Gobierno respeta a 
estas directiyas que se proclaman contra­
rios a su política y a su línea doctrinaria. 
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Yo deseo que este criterio del Gobier­
no sea mantenido, no sólo ahora, sino 
también en el futuro, para que los diri­
gentes sindicales, aun de las empresas 
del Estado, sean r,espeta'dos por quienes 
nos sucedan en el Gobierno. Ciertamente 
que en algunos países los Gobiernos tie­
nen mayor autoridad que el nuestro en 
esta materia, como lo hemos apreciado 
en el caso del Gobierno de Cuba, que la 
posee hasta para disolver los sindicatos 
y remover las directivas; autoridad que 
este Gobierno no tiene, ni desea tener, 
porque desea respetar la libertad de los 
trabaja,dores para ·elegir a quienes los 
representen y a quienes ellos los esti­
men más adecuados y convenientes para 
defender sus derechos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
la Cámara ha sido convocada esta noche 
para debatir un problema de orden sin­
,dical que afecta a la industria Yarur. 

Hemos escuchado a varios Honorables 
colegas de distintos partidos enfocar la 
marcha de este movimiento desde su per­
sonal punto de vista, bajo el clima polí­
tico en que ellos están cobijados. Yo 
quiero desvirtuar en esta ocasión algu­
nos cargos que carecen de fundamento, 
según lo he podido compi'obar personal­
mente. 

Junto con mi Honorable colega señor 
Rafael de la Presa, hemos visitado la 
asamblea del Sindicato Yarur y hemos 
podido apreciar allí, Honorable señor 
Pereira, que no es efectivo que todo el 
personal de la industria pertenezca al 
Partido Comunista. 

El señor PEREIRA.-Evidente. 
El señor P ARETO.-Porque los hom­

bres y mujeres que laboran en Yarur 

pueden tener, algunos, esa inclinación 
política; y creemos que no es ningún de­
lito poseer ideas políticas. En el Sindi­
cato Yarur hay !hombres y mujeres que 
incluso pertenecen a la colectividad que 
Su Señoría representa en esta Honorable 
Corporación. 

Nosotros no deseamos que al plantear 
nuestros puntos de vista sobre este tema, 
se nos quiera confundir o identificar 
como grupos que están actuando dentro 
de este pr.oceso sindical al servicio de 
ideas políticas. Por esta razón, señor 
Presidente, no comparto los conceptos 
que el señor Ministro del Trabajo, evi­
dentemente que de muy buena fe, ha ex­
presado en ,esta sesión. Ha dicho que cri­
tica la intervención patronal cuando ésta 
actúa con su presencia en la instalación 
de un sindicato, pero que también critica 
,y condena la presencia de políticos en los 
procesos sindicales. Yo no sé si el señor 
Ministro, al emplear el término "políti­
cos", ha querido referirse a los señores 
parlamentarios que hemos intervenido 
en la solución de este problema, porque, 
si así fuera, yo creo que está profunda­
mente equivocado. 

Ahora bien, con el debido respeto que 
nos merece su investidura de Secretario 
de Estado, podríamos medir sus términos 
con la misma vara. Así, el señor Minis­
tro ha sido Alcalde de la comuna de San 
Bernardo; en consec.uencia, ha represen­
tado al Partido Liberal. Pues bien, yo 
tengo el convencimiento de que dicho 
partido no es un club deportivo ni es una 
asociación de beneficencia: es un parti­
do político. POr lo tanto, el señor Minis­
tro del Trabajo es un político. 

Señor Presidente, evidentemente que 
los parlamentarios somos políticos, pero 
estamos desempeñando el cargo en fun­
ción de un mandato que nos ha entrega­
do la ciudadanía. Por eso, actuamos en 
calidad de fiscalizadores. Y el señor Mi­
nistro del Trabajo, como político, como 
destacado político' que es, que ha tenido 
un cargo de representación popular -el 
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de Alcalde de la Municipalidad de San 
Bernardo--, que sin duda aspira a ocu­
par un sillón en el Parlamento, ya sea 
en el Senado o en la Cámara tiene men­
talidad política. Sin embargo, en esta 
sesión, nadie, ni siquiera los que perte­
necemos a las bancas de Oposición, lo he­
mos acusado de haber actuado política­
mente en la solución del conflicto que 
nos preocupa. No, señor Presidente. No 
hemos ni siquiera mencionado, por lo me­
nos hasta este momento, que el señor 
Ministro hubiera actuado políticamente 
en dicho conflicto. 

Por lo tanto, el hecho de q'.le los políti­
cos intervengan en conflictos sociales, creo 
que no debe ser criticado por el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
quien, en reiteradas oportunidades, ha re­
cibido, incluso en escenarios públicos, el 
reconocimiento de numerosos parlamenta­
rios que hemos estado acordes con una de­
terminada posición adoptada por él. 

Pues bien, porque nos preocupa el pro­
ceso sindical a que se encuentra abocada 
la industria Yarur, es conveniente que en 
este país, de una vez por todas, digamos 
quiénes somos y qué hacemos en la vida 
económica y social de Chile. No es un mis­
terio para nadie -y al decir esto no quie­
ro que se vea detrás de mis palabras, que 
hago un cargo porque cuando. lo quiero for­
mular, procedo con claridad a concretarlo 
- que la industria Yarur es una de las 
más poderosas que existen en el país. Me 
parece que en el orden de la industria par­
ticular es, individualmente la más pode­
rosa. controla varios monopolios y tiene, 
indiscutiblemente, una influencia extra­
ordinaria en nuestro país. No sólo contro­
la el monopolio del algodón, sino que ha 
ido mncho más allá: ha establecido. un im­
perio económico tan poderoso que, desgra­
damente, lo ha ido vinculando a connota­
dos políticos chilenos. 

El señor CUADRA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 

-RoBoniLle señor Pareto, el Honorable 
::;éfí~)~' Cuadra le solicita una interrupción. 

El señor P ARETO.-Con mucho gusto 
Honorable colega, pero con prórroga de la 
hora. 

El señor CUADRA.-Sólo deseo expre-
3m', señor Presidente, que las 2.firmacio­
nes del Honorable señor Pareto son efec­
tiva;:" puesto que, ya en 1953, nuestro ex 
Honorable colega don Jorge Errázuriz, re­
clamó de un trato preferente en materia 
de divisas que el señor Tarud, Ministro de 
Economía, había dado a esa firma. En ese 
entonces, nuestro colega criticó la forma 
ilegal en que se procedió en ese caso. 

Desgraciadamente, como ha dicho el Ho­
norable señor Pareto, los dirigentes de 
esa industria han entrado en amistad 
con grandes políticos, pero sí, cabe acla­
rarlo, de todos los sectores ... 

El señor PARETO.-Su Señoría no ha­
ce otra cosa que darme la razón. 

El señor CUADRA.-Exactamente. 
-Hablan varios se ñores Diputados a la 

vez. 
El señor PARETO.-No sé por qué el 

Honorable señor Cuadra se violenta tan­
to ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'I'C.2. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Cuadra, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vCZ. 

El señor PARETO.-No sé por qué mis 
palabras han molestado tanto al Honora­
ble señor Cuadra ... 

El señor CUADRA.-No me han mo-
lestado en absoluto. ~ 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Cuadra, voy a llamar 
nuevamente al orden a su Señoría. 

El señor P ARETO.-Se ha sentado un 
precedente, en nuestra vida política, que 
resulta i:'1negable. 

-H aalan 1;arios señ01~es Dirmtados a la 
ve.? 
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El señor PARETO.-No veo por qué el 
Honorable señor Cuadra se ha ofuscado 
tanto. Si desea hacer algún emplazamien­
to, no tengo ningún inconveniente en que 
lo haga pero serenamente. 

El señor CUADRA.-Podemos hacerlo 
cuando quiera, Su Señoría. 

-Hablam varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PARETO.-Puedo decir a Sus 
Señorías que no van a encontrar, sentado 
en las bancas del Directorio del Banco de 
Crédito e Inversiones, a ningún parlamen­
tario, a ningún político de mi Partido ... 

El señor CUADRA.-Vamos a traer la 
lista ... ! 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor P ARETO.-Emplazo a Su Se­
ñoría a que traiga esa lista. 

El señor CUADRA.-Encantado. 

El señor P ARETO.- Podemos seguir 
debatiendo esta materia durante todas las 
sesiones que sea necesario ... 

El' señor CUADRA.-Conforme, Hono­
rable colega; con todo agrado. 

El señor P ARETO.-Debo hacer pre­
sente que no ha sido un abogado de mi Par­
tido quien ha defendido a los señores Ya­
rur en la Corte Suprema de Justicia con 
respecto a la multa que les aplicara la Su­
perintendencia de Bancos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PARETO.-Yo no sé por qué 
razón el señor Ministro del Trabajo, de 
quien personalmente tengo buen concepto, 
nos ha dicho que no se explica por qué se 
está reclamando en una elección en que su­
fragaron 2.400 personas, en circunstan­
cias de que ellas constituyen el 80 ro de 
los obreros de "Yarur". j Pero si ese 80 % 
que votó es el que no está conforme con la 
elección y, por esa causa, no ha asistido al 
trabajo! 

Yo pregunto: ¿ no es cierto que en Chi­
le todos nos conocemos? 

El señor CUADRA.-Eso es lo bueno. 
El señor P ARETO.-y lo recomendabJe, 

Honorable colega. 
Por lo tanto, creo que no podemos apar­

tarnos de una realidad quemante. Si bien 
ha habido políticos que han pertenecido a 
nuestras filas y que se han visto envuel­
tos en una irregularidad por favorecer a 
este imperio, 10 que soy el primero en con­
denar, debo dejar sentado que es el prin­
cipio el que no me agrada. Creo que tam­
poco Su Señoría estará de acuerdo en que 
personeros de su partido vayan al más al­
to Tribunal de Justicia a defender un jui­
cio en contra del Fisco. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor P ARETO.-Es decir, creo que 
es conveniente y saludable que, de una vez 
por todas, eliminemos estos vicios y estas 
lacras que están minando nuestra propia 
democracia. 

El señor Ministro del Trabajo ha hecho 
a los trabajadores de Yarur un llamado 
a la serenidad y a la vuelta al trabajo. 

Estoy convencido -y no se me podría 
acusar en esta Corporación de ser un le­
gislador que, de hecho y por presencia 
vaya a sublevar a nadie- de que los obre­
ros de esta industria no tendrían ningún 
inconveniente en volver a sus labores, si 
existiera la seguridad de que el señor Mi­
nistro convocará a una nueva elección de 
sindicato. en un plazo determinado. Esto es 
lo único que están pidiendo! Si existe el 
buen deseo y el buen criterio de zanjar es­
tas dificultades, ¿ por qué no dar la posi­
bilidad entonces de arreglar el problema 
de manera que todos los trabajadores que­
den tranquilos; y esto se logrará si ellos 
pueden eligir libremente a sus dirigen­
tes ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité DemDcrá­
tico N aciona!. 
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El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, los Diputados socialistas entramos a 
este debate convencidos de la importancia 
que tiene, para el desarrollo y perfeccio­
namiento de la democracia en Chile, el 
respeto y el reconocimiento del derecho de 
organización sindical. Para nosotros, este 
derecho constituye uno de los soportes so­
bre los cuales se construye el mundo del 
mañana. 

Por este motivo, después de haber escu­
chado esta noche lo que hemos tenido opor­
tunidad de oir de boca del Honorable se­
ñor Pereira y desgraciadamente también 
de labios del señor Ministro del Trabajo, 
no extrañamos que se haya producido, 
aquí en Santiago, un conflicto de la natu­
raleza que tiene el que ahora nos preocu­
pa. En efecto, tanto el Honorable señor 
Pereira, lo que nos nos parece raro dada 
la ideología que lo inspira, como el propio 
señor Ministro, han comenzado por mani­
festar que lo que les parece extraño es que 
los obreros atribuyan tanta importancia 
al problema de la elección de sus dirigen­
tes. Han dicho que se explicarían que hu­
biera dificultades entre el capital y el tra­
baj o por cuestiones de pesos más o de pe­
sos menos; pero que les parecía incom­
prensible que la clase obrera le atribuyera 
importancia este proceso de elección de su 
directiva ... 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-No he dicho 
eso ... 

El señor ALMEYDA.-Lo dijo. El se­
ñor Ministro comenzó diciendo esto. 

El señor CALVEZ (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social) .-Su Señoría me 
ha interpretado mal. 

El señor ALMEYDA.-Si éste es el cri­
terio que tiene el señor Ministro del Tra-

bajo, indiscutiblemente TIC tiene nada de 
raro que se haya producido este conflicto 
y que, en el futuro, se produzcan otros si­
milares, porque la elección de dirigentes 
sindicales constituye para la clase obre­
ra, precisamente, la reafirmación de su 
personalidad; constituye el intento de es­
tablecer la equiparidad dentro de las re­
laciones contractuales entre el capital y el 
trabajo; constituye la forma cómo la cla­
se obrera emerge, se incorpora e influye 
en el cuerpo social. 

Esta es la razón por la cual muchas ve­
ces la clase trabajadora atribuye más im­
portancia a esta cuestión que, precisamen­
te, a las meramente económicas. Esto ocu­
rre, sobre todo, en industrias como "Ya­
rur". En ésta, como muy bien recordó el 
Honorable señor Millas, se sujeta a los 
obreros a un régimen de trabajo de tal 
manera lesivo a su personalidad, que para 
ellos la elección de una directiva sindical 
constituye lo más trascendente que pue­
den realizar como tales. En consecuencia, 
nosotros creemos perfectamente justifica­
ble que a este problema de la elección de 
una directiva sindical, no sólo los obreros 
de "Yarur", sino toda la clase obrera chi­
lena, le atribuyan el primer lugar en las 
preocupaciones nacionales. 

Ahora bien, para que no "nos veamo 
la suerte entre gitanos", conviene tener 
presente cuáles son las causas que han ge­
nerado este conflicto, porque "quien siem­
bra vientos cosecha tempestades". El se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial no puede ignorar, porque está direc­
tamente vinculado a las cuestiones labo­
rales, que en la industria "Yarur" existe 
un principio, aplicado sistemáticamente, 
que consiste en querer mantener a sus 
obreros enclaustrados en una especie de 
"torre de marfil", en el seno de la capital 
de la República. El señor Ministro sabe 
que la industria "Yarur" tiene una concep­
ción que podríamos llamar "paternalista" 
de la organización sindical y que se ha es­
merado en mantener este tipo de organiza-
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ción " a sangre y fuego". No puede igno­
rar que, desde hace doce años, existen en 
"Yarur" sindicatos patronales, formados 
por personas que son amigas de los patro­
nes, con los cuales -por algo son amigos 
- se entienden y a través de los cuales la 
industria neutraliza o pretende neutrali­
zar el auténtico movimiento de la clase 
obrera por afirmar su propia personali­
dad y por construir su propio camino, dis­
tinto del de los patrones, porque es funda­
mentalmente diferente. 

Ahora, ¿de qué medios se ha valido la 
empresa? Creo que el señor Ministro del 
Trabajo conoce la industria "Yarur" y sa­
be cómo hay que ir a ella: conoce el pro­
blema de las rejas, de los permisos, de las 
llamadas telefónicas internas, de la poli­
cía interna que hay allí, todo esto agrava­
do ahora por el sistema de los cronómetros, 
que han venido a poner un "broche de 
oro" a este tipo de vida. Esto lo sabe el se­
ñor Ministro, como sabe también que, hace 
casi diez años, se produjo una situación si­
milar, en la que a mí me correspondió ac­
tuar en el cargo que ahora tiene él. En esa 
oportunidad, por defender la misma posi­
ción que hoy tienen los obreros de "Ya­
l'ur". tuve que renunciar ante Su Exce­
lencia el Presidente de la' República, a la 
Cartera que tenía. O sea, no es nuevo este 
problema. 

Sabe también que, hace dos o tres me­
ses, se produjo en el Banco de Créditos e 
Inversiones un conflicto provocado por el 
intento de esa institución de impedir que 
los empleados se sindicalizaran libremen­
te. Esto lo sabe el señor Ministro del Tra­
bajo. 

Sabe, en general que en la industria 
"Yal'ur" se han propuesto hacer algo que 
es totalmente imposible que ocurra en 
Chile: que los obreros de ella no tengan 
nada que ver con los del resto del país; 
que no haya allí ni comunistas ni socia­
listas, que no se mezclen con esa g211te. 
Pela esa gente es la que vive cen ellos en 
las mismas poblaciones, que tienen iguales 

necesidades y problemas, que leen idénti­
cos diarios. 

Pero el señor Yarur dice: "Aquí ac1en tl'O 
nada de política, nada de ideas raras, ni de 
comunistas ni de socialistas. Vamos a cons­
tituir un sindicato paternalista". Esto no 
puede conducir a nada bueno. 

N aturalmente, si el señor Ministro del 
Trabajo hubiera tenido la responsabilidad 
a que su cargo lo hace acreedor, sobre to­
do habiendo sido advertido de lo que iba 
a pasar, debiera haber previsto que en es­
ta elección de la Directiva del Sindicato 
de lss obreros de la firma "Yarur" se iban 
a producir las dificultades que se produ­
jeron, como yan a suceder en el año que 
viene, en el caso que se mantenga el actual 
estado de cosas. 

Repito que es absurdo este concepto bá­
sico de que los obreros no tengan nada que 
ver con el resto de la clase asalariada, con 
sus preocupaciones, sus ideologías, ni con 
su manera de tratar con los patrones, so­
bre tode en nuestro país, donde en la ge­
neralidad de los sindicatos no existen es­
tas asociaciones "paternalistas". N o las 
hay ni en la industria del cobre ni en la 
del salitre, ni en la de la constr~cción, ni 
en ninguna de las €1,(istentes. En conse­
cuencia, si se propone una empresa man­
tener un sistema tan absolutamente anti­
natural, lógicamente tienen que haber so­
brevenido los hechos que ahora estamos 
analizando. 

Por este motivo, me parece tinterilles­
co venir a sostener, con malas razones, que 
allí se respetó la libertad sindical. Ello no 
sucedió, porque ahí existe un sistema cons­
truido día a día para que no haya liber­
tad sindical. En esa fábrica, durante doce 
años, ha habido un régimen de trabajo 
destinado a que los obreros no cuenten con 
ella. Por lo tanto, en el momento de la 
elección, tienen que producirse las conse­
cuencias que ahora estamos examinando. 

Por otra parte, creo que el desmentido 
más elocuente a todas las afirmaciones que 
se han hecho en el sentido de que el movi-



SESION 191.1, EN MARTES 17 DE JULIO DE 1962 201~~ 

miento de los obreros de la firma "Yal'ur" 
no contaría con el efectivo respaldo de los 
propios obreros, lo constituye la asamblea 
permanente que éstos tienen en el Sindica­
to Pizarreño. Si el Honorable señor Pe­
l'eila hubiera tenido oportunidad de asis­
tir a esa asamblea, de estar allí, minuto a 
minuto, observando cuál es la realidad, las 
preocupaciones, las iniciativas, las opinio­
nes de ellos, si se hubiera percatado de la 
combatibilidad, de la unidad que allí exis­
te; si hubiera visto la forma como la clase 
obrera de "Yarur" está defendiendo en es­
tos momentos su conflicto, entonces habría 
pensado en forma muy distinta. Pero, des­
graciadamente, en Chile se está producien­
do -y no porque no lo queramos noso­
ü'os- un di'vorcio muy profundo enho 
quienes todavía siguen viviendo en las IEI­

bes y quienes están haciendo contacto di­
recto con la realidad social de este paí~l. 

Perc a nosotros, particularmente, extra­
ña que sea el señor Ministro del Trabajo, a 
quien no creemos tan ausente de estos pro­
blemas, en razón, precisamente, del cargo 
que desempeña, quien nos venga a soste­
ner una posición en el fondo tan falsa, co­
mo la que ha señalado en relación con el 
problema de la firma "Yarur". 

Sin embargo, los Diputados socialista:, 
tenemos la más absoluta convicción de que 
este conflicto ha significado ya un triunfo 
para los obreros de la industria; ha hecho 
madurar, más que con muchos discursos 
y más que con muchos libros, la conciencia 
de los obreros de la firma "Yarur" y los 
ha hecho acercarse más a su verdad, que 
es la verdad de la clase obrera. 

El confilcto surgido en la firma "Yanu'" 
ha logrado no sólo hacer madurar a los 
trabajadores de esa industia, sino que ha 
logrado pl'oducir un sentimiento de solida­
ridad en el resto de los sindicatos del país, 
en la clase obrera y, en particular, en al­
gunos partidos populares, en el Frente de 
Acción Popular. 

Por esta razón, a nadie puede extrañar 
que estemos absolutamente convencidos ele 
que esta pelea la van a ganar los obreros, 

sea cual sea el pensamiento del señor Mi­
nistro del Trabajo y la que pretenda lle­
var a cabo la firma "Yarur" para hacer 
frente a este poblema. 

Señor Presidente, nosotros reafirmamos 
la más absoluta solidaridad del socialis­
mo chileno con los obreros de la industria 
Yarul', y declaramos que estamos dispues­
tos a llevar hasta sus últimas conseC'len­
cias ;a decisión de determinar la responsa­
bilidad a que se han hecho acreedores las 
autoridades del Trabajo por haber promo­
vido, aunque sea por su indiferencia res­
ponsable, los hechos que en este momento 
estamos analizando. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- ¿ Cuántos minutos 
quedan? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me ha llamado la atención el planteamiento 
hecho por el señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social en esta Honorable Cá­
mara. N o me extrañan las palabras del 
Honorable señor Pereira, porque, segura­
mente, está lejos de conocer la realidad de 
la firma Yarur S. A. Tengo la certeza casi 
absoluta de que nunca ha visitado esta in­
dustria. 

El señor PEREIRA.-Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Pero, Su Señoría 
no ha estado dentro de la fábrica, ni ha 
conversado con los obreros, ni conoce sus 
condiciones de vida. En cambio, en el ca­
so del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, ya el problema es más gra­
ve. 

Yo conozco la historia del señor Yarur, 
no de ahora, sino desde hace años, cuan­
do el señor Ministro era un joven, tal 
vez un niño. Desde entonces, se viene des­
arrollando una cadena de hechos con el 
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objeto de mantener en esta industria un 
sindicato apatronado. 

Sé d'e un caso que no es común. Entró 
a trabajar en esta industria un obrero 
que era compañero mío de trabajo. Hacía 
:.ya un año que estaba laborando allí -co­
mo era un hombre eficiente y competen­
te no se l'es ocurrió a los jefes de la in­
<lustria echarlo- cuando un soplón, al 
servicio de un agente profesional que tie­
ne el señor Yarur, no sé si se llamará 
jgual todavía, de apellido Fuenzalida, lo 
digo porque a lo mejor el señor Yarur ha 
conseguido cambiarle el nombre para 
<lisfrazarlo- logró saber que este obre­
ro "tenía un delito", porque,pa,ra el señor 
Yarur eso era un delito. Y aquí quiero 
plantear el problema a los legalistas, a 
los defensores de la Constitución y de 
las leyes, del derecho a la libertad de 
trabajo y de todas las demás gabelas que 
nos meten en la cabeza. 

Supo el soplón jefe que este ciudadano 
era Vocal Obrero de la Corte de Alzada 
del Trabajo. Daré el nombre, porque en­
tiendo que no lo perseguirán, pueito que 
:.ya no trabaj a en la firma Yarur. Se lla­
ma Rodolfo Díaz. Pues bien, este obrero 
salió un día de vacaciones y a su regreso 
a la firma se encontró con el "sobre azul". 
¿ Cuál era la razón de su despido? Era 
competente y eficiente; no había quejas 
de ninguno de sus j efes. Era Vocal de la 
Corte del Trabajo y tenía fuero. 

Entonces, este modesto obrero se tuvo 
que enfrentar con la firma de los pode­
rosos señores Yarur. Para, satisfacción 
nuestra, puedo declarar esta noche que 
a pesar de haber apelado la firma Yarur 
a todas las influencias habidas y por ha­
ber -llegó hasta la Corte- se le hizo 
justicia a este obrero y le tuvieron que 
pagar la indemnización correspondiente 
al fuero. Les dolió mucho, porque tal vez 
es uno de los pocos juicios que se hayan 
ganado a esta empresa. Pero, el obrero 
salió de la industria. 

De modo que para qué se vienen a ha­
cer aquí Sus Señorías los inocentes. j Si 
el problema no está en tales o cuales ar­
gumentos! j Si el problema está en que 
el sistema de "soplonaje" que existe en 
Yarur es el que ha permitido que duran­
te años ¡haya existido un sindicato patro­
nal! 

Es inexacto que allá exista libertad, 
como dic'en los Honorables colegas de las 
bancas del frente; lo que hary es que nin­
guno de Sus Señorías ha trabajado en 
esta forma en su vida, ni ha sido postu­
lante a dirigente sindical, porque en es­
tos casos sí ... 

El señor HUER T A.-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor BARRA.- ... que se tienen 
que cuidar la "pega" y el pan ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El 'señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ti·ene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor 'Presidente, 
no voy a contestar las expresiones del 
señor Pereira, por cuanto, como la Hono­
rable Cámara ha podido percatarse, se 
trataba de un discurso escrito, cuyas afir­
maciones estaban refutadas con lo que el 
Diputado que habla ya había planteado 
primeramente. 

Es lamentable que ningún parlamenta­
rio de los partidos de Gobierno haya po­
dido intervenir en las condiciones en que 
debe hacerse en un debate parlamentario 
sobre esta materia, salvo aquella fatigosa, 
trabajosa lectura efectuada por el Hono­
rable señor P·ereira. 

Por lo tanto, me referiré a las expre- . 
siones del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

Su Señoría ha preguntado por qué exis-
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ten "piquetes" si son los obreros los que 
no desean volver al trabajo. Sin embar­
go, se trata de una práctica por lo demás 
elemental. Cuando las industrias quieren 
terminar un conflicto a toda costa, con­
tratan rompehuelgas, llaman a sus pro­
pias casas a los obreros y usan diversos 
procedimientos tratando de intimidarlos 
para que renuncien a la lucha. Es cos­
tumbre antigua en todo conflicto, como 
lo sabe el señor Ministro, el hecho de que 
haya "piquetes" de los propios obreros, 
los cuales ¡hacen notar el hecho, precisa­
mente, de que se está desarrollando el 
conflicto. Por lo tanto, en el caso de Ya­
rur no ,hay nada raro en esto. 

Anteriormente, en las entrevistas que 
hemos tenido con el señor Ministro y aho­
ra en la Honorable Cámara, ha deseado 
dejar la impresión de que trata de obte­
ner el respeto a los derechos sindicales; 
pero, para llevar rápidamente a la prác­
tica este propósito suyo, creo que le sería 
fácil arreglar el conflicto: bastaría sólo 
dos minutos para llamar al señor Yarur, 
ya que, por otra parte, es ,sabido que la 
renuncia de los dirigentes patronales es­
tá entregada al señor Blanco, abogado 
que depende de la Empresa. 

En cambio, aquí se ha querido presen­
tar a los obreros como un obstáculo para 
una solución. Sabe el señor Ministro, sa­
be la Honorable Cámara y sabe el país 
que esto no es así. Lo que han planetado 
los trabajadores es precisamente que se 
.realice una elección sindical libre y, mien­
tras tanto, no se ejerzan represalias. Se 
trata nada más que de eso: que se garan­
tice la seguridad de una elección sindical 
libre y de que no se adoptarán represa­
lias en el proceso de tal elección. ¿Puede 
exijirse menos? 

Además, señor Presidente, creo que el 
señor Ministro habrá de recapacitar so­
bre los contrasentidos de las informacio­
nes que le entregaron sus subalternos y 
que ha traído a la Honorable Cámara. 
Entre estas informaciones está aquella de 

que a las dos de la mañana, en el interior~ 
de la fábrica, durante dos horas, se para­
lizó el trabajo para que la gente pudiera 
votar. 

Indudablemente, esto aparece como un 
absurdo, incluso sin considerar que esa 
misma versión está demostrando que no 
hubo elección sin~dical libre, pues la elec­
ción no se realizó en una asamblea sindi­
cal. Cualquiera comprende que era impo­
sible que en dos horas pudieran votar to­
dos los obreros de Yarur; ni siquiem los 
que aparecen sufragando, aunque hubie­
ran votado veinte por minuto habrían te­
nido tiempo para escribir, trabajosamen­
te algunos de ellos -como la trabajosa 
lectura de un Honorable colega, de su dis­
curso en defensa de Yarur-, el nombre 
de los candidatos de sus preferencias. 

El señor Minis,tro no ha contestado la 
denuncia de un hecho concreto que hizo 
la Honorable señora Oampusano en el sen­
tido de que en la tarde, en una asamblea 
de pensionados le informaron que se es­
taba perpetrando una farza sindical en 
Yarur. El señor Ministro tuvo tiempo 
para pedir que en el sindicato más gran­
de de la provincia de Santiago, se oI1dena­
ra que t,an siquiera se permitiera a los 
-candidatos de la Asamblea sindical de' 
obreros presenciar el escrutinio. Esto el 
señor Ministro no lo hizo. Advertencias 
de este tipo fueron formuladas, además, 
antes, por oficio de esta Honorable Cá­
mara, lo que demuestm que aparecen co­
mo un tremendo contraste las palabras 
de acatamiento a los principios democrá­
ticos que aquí se han pronunciado y los 
hechos, los lamentables hechos que han 
ocurri~do en esa industria. 

El señor Ministro ha dicho, en pala­
bras que he copiado te~tualmente, que pa­
ra solicitar el amparo de la ley, hay que 
comenzar por respetarla. ¿ No cree el se­
ñor Ministro de que es tremenda la posi­
ción en que se han colocado el Gobierno 
y las autoridades del Trabajo, dependien­
tes de él, al evidenciar ante los obreros 
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de Yanll' que contra la voluntad de ese 
ir.dustrial no hay respeto a la ley, y que 
los atropellos han llegado a tener cnrac­
teres verdaderamente inicuos? Lo que es­
tamos exigiendo al señor Ministro es que 
esos inspectores respeten la ley. 

Se había denunciado que no se efectuó 
la asamblea sindical exigida por el Códi­
go del Trabajo, .y esa ilegalidad ha sido 
avalada. No se tomó acuerdo alguno pa­
ra garantizar la realización de una asam­
blea sindical, de acuerdo con las normas 
perentorias del Código del Trabajo. Has­
ta ese extremo ll,ega el desprecio a los de­
rechos sindicales de los obreros. 

El señor Ministro no puede excusar lo 
que ha sucedido diciendo que se trata de 
intervenciones políticas. También un jo­
ven abogado liberal de San Bernardo ac­
tuó muchas veces en conflictos del traba­
jo como abogado de los trabaja;dores; y 
creo que en aquella oportunidad le habría 
resultado irritante que le hicieran pre­
sente: "-Usted es asambleísta liberal. 
Por eso no tiene derecho a intervenir en 
relación con este conflicto". Hoyes Mi­
nistro. 

Señor Presidente, se ha violado en for­
ma concreta el Código del Trabajo. Se 
ha pedido la realización de la asamblea 
sindical previa en la forma en qu'e el Có­
digo del Trabajo lo ,establece; y esto ha 
sido negado, y luego tampoco se efectuó 
la elección sindical en asamblea y en for­
ma s-ecreta. Son hechos incontrovertibles 
que muestran que la Dirección del Traba­
jo es responsable del conflicto. 

Ahora, el señor Ministro ha estado ac­
tuando como árbitro; y en primer térmi­
no solicitó que se l,e entregara la solución 
total del conflicto. El comprendió después, 
f-elizmente, que esto no podía ser la so­
lución. En realidad, la solución que co­
rresponde es que el señor Ministro haga 
cumplir la ley, que casi siempre es con­
traria a los obreros, pero que esta vez 
l-es reconoce su derecho. Y la ley, en este 
caso, favorece claramente a los trabaja­
dores. Por eso, precisamente, para poder 

deman:lar a los trabajadores la vuelta al 
trabajo, era necesario, previamente, co­
mo el mismo señor Ministro lo ha reco­
nocido aquí, que se tuviera la autoridad 
moral suficiente, por haberse comenzado 
respetando ·esta ley por parte de las pro­
pias autoridades y de los propios funcio­
narios que allí intervinieron. 

Es muy fácil, señor Presidente, para 
el señor Ministro y para cualquier Hono­
rable parlamentario, hablar en genreal y 
en simples palabras, del respeto a la li­
bertad. a los derechos sindicales y a los 
derechos democráticos. Pero cuando el se­
ñor Ministro ha citado un ejemplo de 
libertad sindical, tomado de un diario de 
la tarde de hoy, y observado en una orga­
nización sindical de empleados semifisca­
les, en la cual ha habido una elección en 
que se manifestaron las diversas tenden­
cias que hay en el campo de los trabaja­
dores, el señor Ministro ha olvidado pre­
cisamente que el actual Gobierno tampoco 
tiene autoridad moral para referirse a 
aquello. 

y digo esto, señor Presidente, porque 
en contradicción con Convenciones Inter­
nacionales suscritas por Chile, este Go­
bierno ha mantenido el criterio de negar 
el derecho a la organización sindical a 
aquellos trabajadores semifiscales a que 
él se ha referido, como a los trabajadores 
fiscales e igualmente también y en forma 
más amplia, a todos los campesinos del 
país. 

Quiso excusarse el señor Ministro ase­
verando que en el caso d-el sin:dicato Ya­
rur no se le concretaron previamente de­
nuncias precisas. Pero la verdad es, señor 
Presidente, qu~ estas denuncias fueron 
concretadas no sólo de palabra, sino que 
lo fueron incluso en oficios de la Hono­
rable Cámara. 

Señor' Presidente, nuestro interés re­
side precisamente en que se permita una 
solución del conflicto que nos preocupa, 
sobre la única base razonable, cual es la 
de que en la Fábrica Yarur se realice una 
elección sindical de acu·erdo con las nor-
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mas del Código del Trabajo, con las ga­
rantías suficientes para que los trabaja­
dores puedan llegar a eEa en las condi­
ciones adecuadas y sin temor a represa­
lias. 

Este ha sido el pensamiento y ésta ha 
sido la petición que le han formulado al 
señor Ministro los tres mil y tantos obre­
ros reunidos en el local, que se ha hecho 
tan estrecho, del Sindicato Pizarreño. 

Debe saherse que la lucha que sostie­
nen los obreros de Yarur muestra ejem­
plarmente la decisión del proletariado y 
de todo el pueblo de defender celosamen­
te sus derechos democráticos y su digni­
dad humana. A todo verdadero patriota, 
ello debe enorgullecerlo. 

Las peticion·es hechas por los obreros 
son precisas y mínimas. Entonces, si es 
algo tan pequeño lo que se demanda, ¿ por 
qué ese terror de algunos parlamentarios 
de Derecha, por qué ese terror de algunos 
funcionarios, por qué ese terror del abo­
gado señor Blanco a que haya una con­
frontación y se vea cómo votan los tra­
bajadores en una elección abierta y se­
creta en la cual los candidatos estén en 
igualdad de condiciones? Cuando las co­
sas se hacen secretamente es porque algo 
se quiere ocultar. ¿ Por qué se encerra­
ron sin admitir testigos, los inspectores 
del Trabajo, los jefes de la industria y el 
número reducido de candidatos de los pa­
trones para realizar el escrutinio de la 
supuestael·ección del día 7, el cual no con­
vence a nadie? ¿ Por qué se hizo todo esto 
a espaldas de los trabajadores? La ver­
dad es que no puede convenc·er a nadie 
es'e fraude y por eso reclamamos que se 
permita a los obreros manifestar demo­
cráticamente su voluntad. Nada más; pe­
ro, nada menos. 

N osotros, señor Presidente, reclama­
mos el respeto a los derechos sindicales 
de los trabajadores de Yanu·. Ninguno 
de nuestros cargos :ha sido desvirtuado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Quedan cinco minutos al Comité Co­
munista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor CUADRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepres~dente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
Advierto a la Sala que el tiempo está 

prorrogado reglamentariamente por todo 
el que ocupó la intervención del señor Mi­
nistro. 

El señor CUADRA.-S·eñor Presiden­
te, hace un momento, .aprovechando la 
gentileza del Honorable señor Pareto, de­
cía que los Diputados de estos bancos te­
níamos solvencia para terciar en este de­
bate. 

N o nos alcanzan algunas expresiones 
proferidas por mis Honorables colegas, en 
las que se manifestaba que los Diputados 
de Derecha defendíamos a la firma Yarur, 
porque éramos sus amigos y no sé por 
qué otra razón. 

Hace ya bastantes años, en diciembre 
de 1953, que la Sala de Diputados libe­
rales, por unanimidad de sus componen­
te3, d'2signó a nuestro colega .de ese en­
tonces, el ex Diputado don Jorge Errázu­
riz, para que en este alto recinto anun­
ciara lo que la prensa y el país en aquel 
tiempo d·enominado "el affaire" del al­
godón. 

Nuestro Honorable colega fue víctima 
de toda clase de improperios, publicados 
en artículos que la prensa de aquella épo­
ca acogió. Y fue así, entonces, cómo el 
Honorabl·e señor Jorge ErrázurÍz debió 
volver a rectificar los hechos y a dar con­
testación, desde esta Alta Corporación, 
a los injustos ataques que en dicha opor­
tunidad se le hacían. 

Señor Presidente, el discurso que mi 
Honorable colega pronunciara en la se­
sión ;38l:l, Extraordinaria, del 23 de diciem-
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bre de 1953, es largo; sólo me remitiré a 
algunos párrafos que ilustrarán perfec­
tamente a la Honorable Cámara. Refi­
r~éndose él estos ata(lUeS, mi Honorabl-e 
colega decía: "Honorable Cámara, mal he 
podido citar maliciosamente algún docu­
mento, cuando no los he leído en parte 
ni en forma trunca. Sólo me he limitado 
a citar cuáles son ·estos documentos y 
cuáles son bs fuentes en donde cualquier 
ciudadano de la-República puede ir a com­
pi-obar las afirmaciones y cargos que aquí 
he sostenido v que ahora mantengo. 

"Tampoco ataco a mansalva, señor Pre­
s:dente, puesto que no hago sino cumplir 
con una de las funciones de mi misión 
de parlamentario: la de fiscalizar, y cum­
~)lo este comet:do no sólo pOl- le que aÜ1.ñe 
a mi persona, sino por el muy honroso 
~~ncargo de todos los Diputados liberales 
que integran esta Honorable Cámara". 

y más adelante manifestaba: "Vuelvo 
a decir que no me interesa, ni interesa 
al país saber cuál era la suma de dólares 
que el señor Yarur había solicitado para 
su industria para el año en curso. Sólo 
interesá que, de la cuota efectivamente 
2signada por el "CONDECOR" para el 
mismo p-eríüdo, se le distribuyó en un 
61,6 fi;, al precio de sesenta pesos, pro­
porción que ninguna otra industria simi­
lar obtuvo, ni siquiera en porcentaje que 
remotamente se le acercara, no obstante 
Ihaher hecho oportunamente sus presen­
taciones y asistirles las mismas razones 
que el señor Yarur". 

y continuaba, señor Presidente, "El se­
ñor Yarur ha tenido la osadía de expre­
sar que esto es "absolutam·ente falso", pe­
ro olvida que no desmintió este dato cuan­
do fue dO.do a conocer por la prensa, y 
que lo reconoce en su primer remitido del 
5 del rH'csente. Este fue el C,ll'go que le 
formulé desde estos bancos al ex Ministro 
de Economía señor Tarud, y el cargo S1.­
gu e en pie"_ 

Seflor Pr2sidente, nosotros, a pesar ele 
pert-2necer .a un partido que por princi­
pios y doctrina patrocina y defiende la 
libre empreS~t, cuando una empresa actúa 

mal, somos los prime!'os en denunciar los 
hec}10s desde esta Alta Tribuna, a fin de 
que los conozca -el país. Pero en el proble­
ma que ahora nos preocupa, ha habido, 
más que una lucha política, una lucha sin­
dical. 

Yo comparto la opinión del Honorable 
señor Pareto, en ei sentid-o de que es muy 
difícil que la lucha sea simplemente sin­
,dical, porque si así lo fuera, los intereses 
de los trabajadores, que son comunes, 
puesto que todos d'esean el mismo bien, 
no cabría la menor duda que se satisfa­
rían en una sola votación y por unanimi­
dad. Pero la política está de por medio. 
y es e\-idente que así ha ocurrido. Yo no 
conozco bien el problema, p-ero, por lo 
qUEé aquí se ha dicho, en esta lucha ha 
habido a:gunos partidos derrotados y otros 
victoriosos. Este es el fondo del asunto. 

Por tod"s estas razones, comparto la 
cpinión del selior Ministro del Trabajo, 
y creo qU-2 el ataque al G-obierno, al señor 
Ministro y a los funcionarios del Traba­
.i o lleva más de una intención política 
"escondida baj o el poncho". 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Me permite 
cUla interrupción, Honorable señol' Dipu­
tado? 

E, sertar CUADRA.-Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El s"eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cua­
,ira, tiene la palabra el señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, en diversas intervenciones de los 
Hon-orables señores parlamentarios, se ha 
querido señalar que el Ministro que ha­
bla sería absolutamente contrario a las 
actividades políticas. No es -eso lo que he 
queric10 señalar a través de mis palabras. 
Comprendo que la actividad política tiene 
una función, que respeto y de la cual par­
ticipo; pero ella debe desarrollarse den­
tro de los partidos. 

Lo que he criticado es que, a veces, el 
apasionamiento de la actividad pol.ítica 
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se lleva hacia las luchas sindicales. Y ahí, 
con -el deseo muy explicable de conquisbr 

• adeptos, se utilizan las divergencias de 
los sindicatos, con el objeto de reclutar 
element03 que sean partidarios de deter­
minada repr-esentación política. N o criti­
co ninguna de las ideas políticas. Aun 
más, comprendo que la que en este mo­
mento demuestra mayor interés, es una 
doctrina que tiene millones d-e hombres 
que creen en ella. Esto sólo basta para 
considerarla un movimiento, que aun 
cuando lo estime equivocado, es un movi­
miento de millon-es de hombres. 

Pero, señor Presidente, lo que he esta­
do criticando es que en la vida sindical, 
en donde hay activida,des inmediatas, co­
mo son, el m-ejoramiento de remuneracio­
nes, la lucha por las condiciones de tra­
bajo, por la seguridad de las condiciones 
genera:es de vida de los trabajadores, es­
to que constituye la labor más inmediata, 
más propia de los trabajadores y de sus 
dirigentes, ésto suele abandonarse para 
dedicarse a aquella otra labor más lejana 
que deslinda con las condiciones genera­
rales del país, en la cual también .están 
interesados los trabajadores, pero que no 
debe desarrollarse a travé3 de los sindi­
catos. 

y aprovechando la interrupción del Ho­
norable señor Cuadra, quiero también 
precisar que, en el ambiente de la Hono­
rable Cámara se ha querido dejar la sen­
sación de que está en las manos del Go­
bierno y en las manos del Ministro, 1'e­
solvel' el problema convocando a una nue­
va elección. 

N o es e30 lo que establece la ley. N o 
es en el Ministro de Trabajo y Previsión 
Social en quien se ha establecido toda una 
serie de procedimientos, justamente para 
evitar la arbitl'ariedRd de que el Ministro 
pueda anular la elección y convocar a otra. 
Existen procedimientos que deben s-eguir­
se ante los .organismos señalados por el 
legislador, y estos no son otros, que la 
Dirección del Trabajo y la propia asam­
blea de los tralJajacl.ores. N o estoy lejos del 
criterio que aquí se ha expresado que si 

la elección ofrece duda, crea la descon­
fianza. Pudiera ser_ Y éste ha sido mi 
planteamiento: que los propios dirigen­
tes que están en posición de desconfianza 
frente a sus mandantes, s'ean los que fa­
ciliten la posible renovación del Directo­
rio. Para ello sería indispensable que en­
trcg&ran voluntariamente la renuncia de 
sus cargos. 

E; señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-En el hecho se produce una cen­
sura. 

El señlll' GAL VEZ (Ministro del Tra­
lJajo y Previsión Social) .-Su Señoría sa­
be muy bien que la censura no se produce 
de hecho, sino por votación de asamblea. 
Así lo establ-ece el Reglamento de orga­
nizaciones sindicales. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
está cn manes elel Gcbierno ni en las del 
Ministro del Trabaj o y Pr-evisión Social 
-y así desearía el Ministro que habla que 
continuara, que jamás se le entregaran 
poderes omnímodos al Ejecutivo- sino 
que está en las mallOS ele los propios tra­
bajadores, ele su Estatuto, ele su organi­
zación, promover una renovación a tra­
vés del cauce legal. 

El Honorable señor Millas manifesta­
ba que esta renuncia estaba en poder del 
abogado s-eñor Blanco. 

Pues bien, he estado en estas conver­
saciones con el abogado de los cuatro di­
rigentes impugnados, el señor Manuel 
DLwc¡; y con el seüor Tl'abncco, que es el 
abogado del señor Zúñiga y del resto de 
los trabajadores. Pero debo hacer presen­
te que no existe tal renuncia. 

He celebrado estas conversaciones en 
la tarde de hoy, hasta avanzadas horas, 
cuam::o aquí, en la Honorable Cámara, se 
criticaba al Ministro que habla por el 
'hecho de no haber concurido a la presente 
sesIón. Sin embargo, estaba tratando, jus­
tamente, de producir un entendimiento 
que permitiera restablecer la normalidad 
y la confianza de los trabajadores. 

Por consiguiente, para que este camino 
prospere, l1<1ra que esos dirigentes entre­
gLl-en voluntariamente sus renuncias, que 
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es lo que solicitan algunos parlamenta­
rios, es necesario restablecer antes la se­
renidad ... 

El señor ARA Y A.-Señor Ministro, los 
obreros están paralizados desde hace más 
de diez días. 

-Hablan varDos señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Hemos dicho 
a los obreros que vayan a una asamblea. 

El señor HUERTA (Vice!pr-esidente). 
-Honorable señor Araya, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Por consiguien­
te, el camino de exasperar los ánimos no 
es el más propicio para producir un en­
tendimiento, porque saben los señores Di­
putados que entienden en conflictos sin­
dicales, que se necesita la r-enuncia de es­
tas personas para que pueda convocarse 
a una elección ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
b:¡jo y Previsión Social) .-¿ ere-en los se­
ñores Diputados que, exhibirlos en afiches 
por las calles, injuriarlos en sus casas y 
hacer publicac:ones en que se trata de 
molestarlos, constituye el mej 01' camino 
para convencer a los afectados por estos 
hechos que deben entregar sus renuncias? 
¿ Es esa la manera de propiciar una solu­
ción? 

¿No creen los señores Diputados que, 
si se quiere buscar una solución, hay que 
comenzar por terminar con toda esta cam­
paña y ver la forma de lograr un enten­
dimiento en que a ellos les sea posible, de 
acuerdo con la dignida9, llegar a un arre­
glo entre los dos sectores en que se han 
dividido los trabajadores? 

S-eñor Presidente, yo estoy convencido 
de que ese es el camino a través del cual 
se podría resolver este conflicto ... 

El señor GODOY.-¿ Pero dónde se ha­
ría la asamblea, señor Ministro? 

El g-eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Godoy Urrutia, ruego 
a Su Señoría guardar silencio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social).-. _. y en eso 
podrían contribuir, en gran medida, los 
señores Diputados que han tenido inter­
vención -en este conflicto. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Y dón­
de se haría la asamblea? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baje y Pre',-isión Social).- Señor Presi­
dente, el Honorable Diputado me IJregun­
ta dónde se realizaría la asamblea. 

El señor GODOY URRUTIA.- Exac­
tamente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Sabe Su Se­
ñoría, no lo puede ignorar, que para con­
yucar a esa asamblea es necesario resta­
blecer la normalidad, ... 

-¡vIanifcstacioncs en tribunas y gale­
'rías. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Advierto una vez más a tribunas y ga­
lerías que deben guardar silencio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- ... porque no 
puede ir ningún funcionario del Trabajo 
a verificar una asamblea de quienes es­
tán en huelga ilegal. Que les moleste a los 
que defiend-en esta posición, me 10 expli­
co. N o vengo sino a decir absolutamente 
la verdad. 

-Haúlan 1.JaJ'¿US señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Gall-eguilIos, don Víc­
tor! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previ~ión Social) .-Además, como 
lo sabe el Honorable señor Robles, ex diri­
gente sindical, hay que atenerse a los es­
tatutos de la propia organización, y esta 
organización, aunque ... 

-Hal):an varios seño1'es Dipu.tados a 
la 'vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente)_ 
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-Ha terminado 'el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresid-ente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN. - He 

concedido una interrupción al señor Mi­
nistro. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el señor Ministro. 

El señcr GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, sé que la pregunta del Honorable 
señor Godoy toca a un problema qu-e ha 
sido uno de los factores del conflicto: En 
los Estatutos de este Sindicato -los ha­
ya redactado quien los haya redactado, 
pero están vigentes y datan desde hace 
muchos años- se ha cometido, en mi con­
cepto, un grave error, cual es el haber 
establecido que las asambleas de los tra­
bajadores y los actos de esta naturaleza, 
deberán celebrarse en el recinto que pro­
porcione la Empresa. 

-Hablan vari.os sefu>1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.-Los Estatutos di­
cen que podrán celebrarse las asambleas 
en el local sindical, a falta de éste en un 
local proporcionado por la Empresa, que 
puede ser el estadio o donde señale el 
propio Sindicato. No establece que deben 
celebrarse en el interior de la industria. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .-Tengo aquí a la mano la escri­
tura pública de 5 de octubre de 1959, 
otorgada ante -el Notario don Javier Eche­
venia Vial, en la cual constan las dispo­
siciones de dichos Estatutos, una de las 
cuales voy a leer. 

Dice el artículo 109 : "La Asamblea Ge­
neral se reunirá una vez al mes en el local 
que para el efecto le proporcione la Em­
presa, en el día y hora que el Directorio 
designe previamente, debiendo sesionar, 
a lo menos, con el quince por ciento de 
sus miembros". 

-Hablan va1'"ios señores Diputados a 
!a vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­

baj o y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, vuelvo a repetir que no me parece 
una sana norma sindical que la asamblea 
de los trabajadores se reuna en un local 
proporcionado por la empresa. Pero así 
quedó establecido en aquella disposición 
y, m:entras esta escritura no s·ea modi­
ficada, deberá cumplirse con lo que ella 
establece. 

-Ha[)lan 'talios sefwres Dipu,tados a 
la vez. 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .--De ahí qU-e en 
las con versaciones que he sostenido con 
los grupos en pugna, les he propuesto co­
mo una medida inicial que se permite 
modificar esta escritura y los 'estatutos 
del Sindicato, con el :fin de que las asam­
bleas se puedan verificar en el lugar de­
signado libremente por los propios tra­
bajadores. 

Sa ten los Honorabl'es Diputados que 
existen cientos de sindicatos en los cuales 
las tendenc;as que ellos representan son 
inmensame:Jte ma.yüritarias. El Gobierno 
jamás ha intervenido en los actos electo­
rales ele esbs organizaciones. N o lo ha 
heec":o en el acero, en el salitre, en el co­
bre, en el carbón yen ninguna de las gran­
<1·23 industrias del país. ¿ Por qué este Go­
bierno que se precia de respetar las liber­
tades ciudadanas, aun de aquéllos que eX­
presan opinio:ws Ylolentas y críticas muy 
adversas en su contra, habría de 'empa-



CAMARA DE DIPUTADOS 

ñar toda su limpia trayectoria de respeto 
a las organizaciones y libertades sindica­
les, actuando en contra de los trabaja­
dores de un industria ubicada en pleno 
centro d·e Santiago? 

Hago un llamado a la serenidad, a que 
hagamos un análisis lógico de los hechos 
y declaro que si el Gobierno ha respetado 
las organizaciones sindicales a través de 
todo el país y ha mantenido firme su de­
cisión de darle a los trabajadores la opor­
tunidad de que ellos mismos se dirijan, 
aun a riesgo de que se cometan errores, 
2S porc;u·e tenemos fe, profunda fe, en los 
sistemas (,:emocráticos, es porque no que­
remos apartar de la mente de nuestro pue­
blo esta idea de la lucha por su libertad, 
es porqu-e, aun más, nos interei'a fomen­
tar en él este espíritu de defensa de su 
libeltad. 

En manera alguna el Ministro que ha­
bla ha desconocido la importancia ni la 
trascendencia que tien·e un acto de reno­
v:lción de la directiva sindical. Lo que ha 
criticado es qne esta lucha interna de los 
trg.oécjar'ores se haya convertido en una 
herrmnienta qu·e en estos instantes a ellos 
mismos les e;:;tá cansando grave daño. Es­
to me duele, porque e.s de mi responsab:'-. 
lidad procural' que no se produzcan con­
flictos sociales en que el obrero cree a 
veces estar defend!endo posiciones por el 
m{;.s recto de los caminos ,Y, lamentable­
mente, ha tomado uno ·equivocado. 

I~~.l C~·0~~iernJ e:;i:ú in:ere~ado en que ~f\ 

loe~1!J(\-e b. cdnfianza en los dir2ctores a 
z)'n.-~' l~;? ~¡)) E112"'l) I)l'OCP~,o electoral, si 

e~ 1 (\ W~ e ]'e~~ablece la nonnalidad. 
~"()i:'tc:"ven(ir6 .. no bará sino dar el máxi-­
r;_";[) de l:~·~t~~E~r~h.;.:-; ¿! todos 10:3 qnc~ teng[)"n 
L,¡"r¿B 0'1 rarticipar. 

Xo ci}lp~) '1 l.(J'; trabajadores de que se 
}la,'a producicio esto. na haLiclo des cono-
~1~lientr) de es lo (¡Ul' dehía hacerse. 

l';n :0:";:';01' DIPUTADO.-Por culpa de 
!os i:':_~_lc~(}nal'io:) elel rrr? .. bajo. 

IGl :;cfi o~' G AL VEZ C\lini ~,tru del Tl'a-

bajo y Previsión Social) .-Los funciona­
ri,),.; c1ei Trabajo, señor Diputado, no han 
recibido ninguna reclamación formal. Aquí 
se ha dicho que no se habría verificado 
la asamblea. El Honorable Diputado se­
ñor RolJ]ss comunicó esto por oficio al Mi­
lllstro. Solicité los antecedentes y, ¿qué 
8::; lo qu 2 me han contestado los Servicios 
(lel Trabaj o '! Que hay un acta del sindi­
cato ... 

El ,~2ñ':r ROBLES.-j No existe! 
El :·:eñol' CALVEZ (:vIinistro del Tra-
o P";'v:;i6n Social) .-No me diga 

(J'.-'~ '10 Cx i "1 '~. Si lo estoy afirmando, exis-

--l!o:)/nJl va) ,';8 sC11ui'es Diputa,dos a 

El sdíZ)1' GALVEZ (Ministro del Tra­
bal (; y l)l'(~ ,isió:l Social) .--Voy a leer la 
r,:lrl~ ,;21 informe que se refiere a esta 
m;,'cia. Yé'. expl'c.c:é durante mi interven­
e i6n q'.L', n o ')",!ante lo que aquí se me 
52;::a, )'0 había queda(ln con la duda de si 
Cíto ca efectivo. Pero lo que los funcio­
;"cri''''i ~1e >311 expresac1.o dice lo siguiente: 

"En nota ele 28 de .iunio próximo pa­
,:.Jeto, suc;c~rib~ por el Presidente y el Se­
Cl'(:bi--i· i dE:'l ~~i:lciicato nombrado, se co­
j'l'..:;íir;() a ;:"ta Inspección Provincial. que 
i:':~ i~;'-¡jY,~J:(": genel'al celebrada el 5 de ese 
'112,' :' r·', c'mfCJrmictad con lo di.spuesto 
"., el ",",ticJ]o H de los Estatutos de la 
c; g:d;c:¿~('i:):lJ se habían designado a los 
.~i>·;iL;-:t;':; :-C111dicL-;tos a directores ... " Y 
,·it,r.e la ~i . .,ta de ellos. 

,.\ ::ontinl'ación se expresa: "El Acta 
),:;:ti\:t c"t{¡ n~gistrada a fojas 71 a 

. ...• ' :; ~ 

."- . 
~~C:'i'" Pn:sidc!',te, puede se" exacto lo 

il't' (1:.:.:,,,! ~C3 trabajadores en cuanto a 
,('e (;.sta :!"'~!;-:1;)ka no ~~e hubiera verifica­
;t,·. Lo (jil8 csto:.r afirmando es que hay 
un acta ,;i'1ciié?al firmada por el Presidente 
.'.' d ,':)·c.:¡-dario en la que se expresa otra 

, .. _·ir ) l. Zar ,"(U ~é,S sefwres Diputados a 



El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Ruego a' los señores Diputados guar­
dar silencio! 

-H nhlan val'íos señores Diputados c[ 

la vez. 
El señor ITUERTA (Vicepresidente). 

---j Honorable señor Xaranjo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

-Hablan va1'1>Js se-Fí01'es Diputados a 
ía v('z. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Sellor Presi­
dente, yo acepté la posibilidad, .Y la duda 
a mí me asistía, de que esta asamblea no 
se hubiera realizado. Pero lo que he ma­
nifestado a la Honorable Cámara es que 
un acta del Sindicato afirmaba que ella 
se llevó él cabo. Como esa duda a que se 
refieren los Honorables Di~)utados yo la 
compartía, le,; he expresado que estimaba 
prudente; que se produj era una renova­
ción de la confianza en la directiva. 

En otras palabras, la acción del ~\1inis­

terio no ha sido otra que colocarse absolu­
tamente al m:ngen de toda esta pugna .Y 
prOCllrar, ~}or la vía del entendimiento, 
que 1<w partes llamaran \-oluntariam::nie 
a un nuevo proeeso electoral que restable­
ciera la tranquilidad de los trabajadores. 
Pero esto, lo repito una vez más, requiere 
el consentimiento de quienes aparecen ele­
gidos. 

Si se desea que ese sea realmente el ca­
mino a seguir, y no el de las reclamacio­
nes electorales, ~ mi juicio, H01l81'able 
Cámara, lo que pl'oeede es restablecer la 
¡;erenidad y no continuar en la .senda que 
se ha buscado cm estes instantes que, le­
jos de conducir a una C-l:;h:ciÓl1, ha exas­
perado los ánimos, ha dado origen a mu­
tuas reclamaciones en las que unos se que­
jan de violencia, otros de injurias y otros 
de fraudes. 

Al concurrir a esta Honorable Cámara 
-Dara contestar las observaciones que se 
formnlaral1 y exponel' el pensamiento del 
Cobié~rno lo he hecho con la más absolu-

la tr¿mq uilídad de cOl:ciencia de haber 
:l~tuaclo, e;l lo que se refiere al Ministe­
rio, tomando todas las medidas y dando 
las instn;cciollCS para que se respete la 
LlJertad sindical. El esfuerzo qne estoy 
haciendo en estos instantes en compañía 
de los dirigentes sindicale'), tie;1de a bus­
:2<\1' una solución del problema, pero in­
,::isto, qLW mantener una situación de ile­
galidad, a mi juicio, daña a los trabaja­
clore3. 

--H aT)Zar/va¡-ios 8e-iiorcs Diputados a 
[(1 1iez, 

El se¡]or --el' ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El s~~ílol' Hl7ERTA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El seí10r 'i ALDES LARRAIN.-¿ Cuán­
tos minutos qnedan, señol' Presidente? 

El seí10r H UERT A (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos de sesión, señor 
Diputado. 

E), señor V ALDES LARRAI~.--Sola­
m2m~ lJar<1 manifestar, en nombre de los 
Dip~tados ~onservadores que, tanto de 
b:J ~)alabr;\s eJel señor lVIinistro del Tra­
Lajo cerno (;8 l;l,~ del Honorable colega se­
rol' F'en,il'a, queda profundamente en cla­
ro que el Gcbierno ha procedido con se­
l'el1idml, c:m tranquilidad e imparcialidad 
mU'l.iiiestas 11na vez más, que no ha par­
ticipa60 ni en uno ni en otro bando, per-, 
mitiendo que los obreros elijan libremen­
te S~¡ directiva, como ],e consta al .país. 

Como muy bien decía el señ01' Minis­
tro, este Gobierno ha dado y sigue dando 
toda clase de libertades pala q¡,e los sin­
dicatos ~:ll1CdDn eJegir sus directivas. Así 
ha OCltlTido, por cuanto, según aquí se ex­
pr2saba, se han renovado a lo largo del 
país, todas las directivas sindicales sin 
que haya sido motivo de crítica para el 
GobienlO, el cual, por medio de los fun­
cionarios) !Ji] dado las garantías necesa­
l'ias. 

Yo, ~;eñ:}r Presidente, recuerdo que en 
otra época 2rdY! muy distintas, muy dife-
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rentes las cosas que ocurrían en el. país. 
Xo podemos ignorar cómo, incluso, en es­
ta misma Honorable Cámara, se levanta­
ron en oportunidades pasadas las voces 
de los parlamentarios socialistas que ve­
nían a pedir garantías cuando los comu­
nistas no dejaban que en los sindicatos del 
carb6n, en el sindicato de "El Melón" y 
en los del cobre que ellos controlaban, pu­
dieran elegirse no diré dirigentes inde;len­
dientes, sino directores del propio Parti­
do Socialista, los que no tenían ninguna 
garantía para ser designados. 

Esa es la realidad. Yo comprendo per­
fectamente la posición del Honorable co­
lega señor Barra, del HOT"orable señor Pa­
reto y de otros parlamentarios cuando ha-

blan y piden respeto a los derechos sin­
clicale,-; y garantías para la libertad de tra­
bajo. Pero no puedo comprender la auto­
ridad que pretenden tener los miembros 
del Partido Comunista para pedir garan­
tías, cuando ellos jamás han sido respe­
tuosos de las garantías sindicales en nin­
guna parte ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--¿ ?>'Ie permite Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantrí la sesión a la.'; 23 horas y 

30 minutos. 

Crisólogo Venega.s Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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